
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

111 LEGISLATURA 

Serie E: 
ACTOS DE CONTROL ' 

29 de febrero de 1988 Núm. 80 

I N D I C E  

Númr. 

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 

200/000007 Comunicación del Gobierno en tomo al Estado de la Nación .............................. 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

232l1000064 

2321000065 

233iooOo74 

Sentencia en el recurso de inconstitucionalidad número 701184, promovido por el Presi- 
dente del Gobierno contra el artículo 15.5, en cuanto incluye la emisión y transmisión por 
cable, de la Ley 711984, de 4 de julio, de la Generalidad Valenciana, de creación de la En- 
tidad Pública Radiotelevisión Valenciana (RTW) y regulación de los wrvlcios de radio- 
difwión de la Generalidad Valenciana .................................................... 
Sentencia en el recurso de inconstitucionalidad número 29/84, promovldo por el Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluila, contra el artículo 15.2, en lo que concierne a Ca- 

!Sentencia en la cuestión de inconstitucionalidad número 593187, promovida po; el Juzga- 
do de Instrucción número 9 de Madrid, en el procedimiento oral 48/87, sobre supuesta in- 

taluíia, de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del proceso autonómico ...................... 

conrtitucionalidad del artículo 91 del C6digo Penal ....................................... 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

251/000043 Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas .obre la fircallzaclón realizada por eae Alto Tribunal en relación con la inversión de 
23.700 millones de peaetas por parte del Ministerio de Agricultura, Perca y Alimentación, 
así como el informe correspondiente ...................................................... 

Páginas 

2158 

2159 

2160 

2161 

2161 

- 2157 - 



CONGRESO 29 DE FEBRERO DE 1988.-SEME E. NÚM. 80 

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara, en su reupión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(200) Comunicación del Gobierno. 

200/000007 

Autor: Gobierno. 

Comunicación del Gobierno en torno al estado de la 
Nación. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite para su deliberación ante el Pleno con- 
forme al artículo 196 del Reglamento y publicar t.9 el 
Boletln. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

Excmo. Sr.: 

El Gobierno desea mantener la práctica parlamentaria, 
iniciada en la anterior Legislatura, de realizar anualmen- 
te un debate de polltica general en torno al estado de la 
Nación. En consecuencia, solicita a la Cámara la convo- 
catoria y celebración de dicho debate. 

A tal fin, y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 
196 y 197 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tengo el honor de enviar a V. E. la adjunta comunicación, 
como expresión de dicha solicitud y como breve exposi-, 
ción introductoria al debate que tendrá lugar en el Pleno 
de la Cámara. 

El Gobierno entiende que a lo largo del año 1987 se han 
producido acontecimientos importantes, tanto en la esfe- 
ra nacional como en la internacional, que sin duda deben. 
ser tenidos en cubnta a la hora de realizar un análisis del 
actual estado de la Nación. Por lo que se refiere a la ac- 
tuaci6n del Gobierno, éste ha desplegado su acci6n en los 
distintos campos tratando de obtener resultados que per- 
mitiesen mejorar y profundizar los logros obtenidos en el 
periodo anterior. 

Las áreas que el Gobierno considera más importantes 
a la hora de articular el análisis sobre el estado de la Na- 
ci6n son las que se refieren a: 

- La situaci6n económica y social. 
- El desarrollo de las instituciones. 

- El desarrollo legislativo, especialmente en materia 

- La lucha contra el terrorismo. 
- La política exterior de Espafia. 

de derechos y libertades. 

En todas estas áreas, la nota predominante a lo largo 
de 1987 ha sido el cumplimiento de los objetivos y previ- 
siones que el Gobierno tenía establecidos, por lo que el ba- 
lance se puede considerar como globalmente positivo. 

En 1987, la econo'mla espafiola ha continuado el cami- 
no de recuperación iniciado a partir de la segunda mitad 
de 1985, tras los importantes esfuerzos de ajuste y sanea- 
miento realizados en los años anteriores. 

La evolución de los principales indicadores económicos 
a lo largo del año y, sobre todo, sus resultados finales, in- 
dican con claridad que 1987 puede ser considerado como 
un buen año económico, y permiten albergar esperanzas 
respecto a la superación de las graves consecuencias de 
la crisis económica. 

Asl, el crecimiento del PIB ha sido aproximadamente 
de un 5 por ciento, superior a la media de los países eu- 
ropeos. La inflación, que en 1986 fue el 8,2 por ciento, ha 
pasado en 1987 a un 4,6, reduciéndose de forma muy no- 
table nuestro diferencial respecto a nuestros competido- 
res. Esto ha sido compatible con una reducción del défi- 
cit público, que se ha situado en un 3,6 por ciento. 

La favorable evolución de la economía ha permitido 
crear condiciones propicias para avanzar en lo que cons- 
tituye el objetivo prioritario del Gobierno, que es la crea- 
ción de empleo. 

Siguiendo la tónica del afio anterior, en 1987 ha habi- 
do una fuerte tendencia hacia la creaci6n de empleo, has- 
ta el punto de haberse logrado la generación de más de 
700.000 puestos de trabajo netos en el último bienio. 

No obstante, estos avances no han sido aún suficientes 
para absorber el aumento de la población activa, deriva- 
do principalmente de la incorporación de jóvenes y mu- 
jeres al mercado de trabajo. Esto significa que el objetivo 
de creación de empleo sigue siendo prioritario para la so- 
ciedad, y a él dedicará el Gobierno sus máximos esfuer- 
zos, profundizando en una llnea de actuación que ya está 
dando resultados positivos. 

La mejoría económica ha permitido también aumentar 
los esfuerzos destinados a servicios esenciales, relativos 
al bienestar social, como son principalmente los referidos 
a sanidad, asistencia social, educación y justicia. 

En el campo institucional, a lo largo de 1987 se ha se- 
guido desarrollando con plena normalidad el proceso de 
consolidación y asentamiento de la estructura autonómi- 
ca del Estado. La celebrad611 de unas nuevas elecciones 
autonómicas y municipales en junio de 1987 ha sido un 
paso más en ese proceso. De igual modo y al mismo tiem- 
po se celebraron las elecciones al Parlamento Europeo, re- 
gularizando nuestra representación en dicha Institución 
Comunitaria. 

El Gobierno ha hecho un esfuerzo por aumentar y per- 
feccionar los mecanismos de cooperación entre las diver- 
sas Administraciones Públicas. Esta cooperación, que es 
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necesaria en sí misma, resulta aún más imprescindible 
tras la integración de España en la Comunidad Económi- 
ca Europea y, por tanto, habrá que seguir trabajando en 
esa dirección. 

Cabe también mencionar, en el ámbito de la Adminis- 
tración, la celebración por primera vez de elecciones sin- 
dicales entre los funcionarios, que así disponen ya de sus 
representantes democráticamente elegidos. 

En el campo legislativo, la Cámara conoce ya los múl- 
tiples proyectos de Ley aprobados a lo largo del año, al- 
gunos de ellos de gran importancia para el desarrollo de 
nuestro sistema de derechos y libertades y para la moder- 
nización de nuestras estructuras. 

Mención aparte puede, hacerse de los resultados obte- 
nidos en la lucha contra el terrorismo. El Gobierno con- 
sidera que la acción de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado, la cooperación internacional y los acuerdos alcan- 
zados eptre las fuerzas políticas democráticas han hecho 
posible avances sustanciales y esperanzadores en este 
terreno. El dolor y la indignaci6n producido por atenta- 
dos criminales como los que han tenido lugar este año, 
nos deben reafirmar en la necesidad de mantener firme- 
mente la unidad en el objetivo de lograr la erradicaci6n 
totai y definitiva de la violencia terrorista. 

La acción internacional ‘de España ha sido particular- 
mente intensa en el período transcurrido desde el ante- 
rior debate hasta la fecha. 

Ha continuado desarrollándose intensamente nuestro 
proceso de integración en la Comunidad Económica Eu- 
ropea. En ella, la participación española ha sido crecien- 
te, y ha estado orientada a defender los intereses de Es- 
paña y a favorecer la unidad europea en todos sus aspec- 
tos. Ello significa garantizar la aplicación progresiva del 
Acta Unica Europea fortaleciendo los criterios y mecanis- 
mos de solidaridad interregional, para lograr que el esta- 
blecimiento del mercado único europeo se realice de for- 
ma equilibrada y solidaria. Los acuerdos alcanzados en 
el Consejo Europeo celebrados en Bruselas hace unos dfas 
deben ser considerados como positivos, tanto desde el 
punto de vista de los intereses de España como para la 
consolidación y avance de la propia CEE. 

En el desarrollo de la política de Paz y Seguridad apro- 
bada por el pueblo español en el referkndum del 12 de 
marzo de 1986, hay que señalar el Acuerdo logrado con 
el Gobierno de los Estados Unidos para la reducción d e  
SUS efectivos militares en España, así como del Acuerdo 
sobre la modalidad de la contribuci6n de España a la 
Alianza Atlántica, sin participación en su estructura mi- 
litar integrada. Con ambos acuerdos se da cumplimiento 
a los compromisos derivados de la voluntad popular ex- 
presada en dicho referéndum. 

Por lo demás, el Gobierno español ha seguido intensi- 
ficando nuestras relaciones con los países del Mediterrá- 
neo y Norte de Africa, asf como con el Continente Ibero- 
americano. Se ha mantenido la política de apoyo a los 
procesos de paz en Centroamérica, así como a las nego- 
ciaciones para el desarme nuclear entre Este y Oeste; y 
se ha aumentado el esfuerzo para realizar una política 

más activa de cooperaci6n para el desarrollo de los paí- 
ses del Tercer Mundo. 

El Gobierno pretende, a lo largo del debate sobre el es- 
tado de la Nación, profundizar el análisis de la situación 
actual de España y de sus perspectivas para el futuro, so- 
bre la base de los rasgos fundamentales expuestos en el 
presente documento, junto con cualquier otra cuestión de 
actualidad política que la Cámara estime conveniente in- 
troducir en el análisis. 

Lo que traslado a V.  E. a los efectos reseñados. 

Madrid, 17 de febrero de 1988.-El Ministro. 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

232í000064 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n del dfa de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(232) Recurso de inconstitucionalidad. 

232/000064. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia en el recurso de inconstitucionalidad número 
701184, promovido por el Presidente del Gobierno contra 
el artículo 15.5, en cuanto incluye la emisión y transmi- 
si6n por cable, de la Ley 711984, de 4 de julio, de la Ge- 
neralidad Valenciana, de creación de la entidad pública 
Radiotelevisión valenciana (RTVV) y regulación de los 
servicios de radiodifusión de la Generalidad valenciana. 

Icuerdo: 

romar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu- 
iios y Documentación, asf como publicar en el Boletín el 
mcabezamiento y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho afuerdo se ordena la publicaci6n 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Xmara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cezorla Prieto. 
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El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por 
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Angel Latorre Segura, don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, 
don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y 
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don 
Eugenio Dfaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra- 
vo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López 
Guerra, Magistrados, ha pronunciado. 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

S E N T E N C I A  

En el recurso de inconstitucionalidad número 701/84 
promovido por el Presidente del Gobierno, representado 
por el Abogado del Estado, contra el artículo 15.5 de la 
Ley de la Generalidad Valenciana 711984, de 4 de julio, 
de creación de la Entidad Pública Radiotelevisión Valen- 
ciana (RTVV) y regulación de los servicios de radiodifu- 
sión y televisión de la Generalidad Valenciana, publicada 
en el Diario Oficial de la Generalidad Valenciana de 9 de 
julio de 1984. Ha sido parte el Gobierno Valenciano o Con- 
sell, representado por doña Amparo Carles vento, letrada 
de la Consellería de la Presidencia de la Generalidad Va- 
lenciana, Ha sido ponente el Magistrado don Miguel Ro- 
dríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer 
del Tribynal. 

F A L L O  

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu- 
cional POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA 
CONSTITUCION DE LA NACION ESPANOLA 

Ha decidido 

Estimar el recurso y en tal sentido declarar inconstitu- 
cional y por tanto nula la~inclusión del término «cable» 
en el artículo 15.5 de la Ley 7/1984, de la Generalidad Va- 
lenciana, de 4 de julio, de creación de la Entidad Pública 
Radiotelevisión Valenciana (RTW), y regulación de los 
servicios de radiodifusión y televisión. 

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 18 de febrero de 1988 

232loooO65 

La Mesa de'la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(232) Recurso de inconstitucionalidad 

232/000065. 

Autor: Tribunal Constitucional. 

Sentencia en el Recurso de inconstitucionalidad número 
29/84, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Genera- 
lidad de Cataluña, contra el artículo 15.2, en lo que con- 
cierne a Cataluña, de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del 
proceso autonómico. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu- 
dios y Documentación, así como publicar en el Boletín el 
encabezamiento y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el articulo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados.-Luis María Cazorla Prieto. 

El Pleno del Tribunal Constitucional 'compuesto por 
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Angel Latorre Segura, don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, 
don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y 
González-Regeral, don Carlos de la Vega Benayas, don 
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodrfguez-Piñerd y Bra- 
vo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis Mpez 
Guerra, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

S E N T E N C I A  

en el recurso de inconstitucionalidad número 2911984, 
interpuesto por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluña contra el artículo 15, apartado 2, de la Ley 
1211983, de 14 de octubre, del Proceso autonómico. Ha 
sido parte el Letrado del Estado y Ponente el Magistrado 
.don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer del 
Tribunal. 
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F A L L O  

En atenci6n a todo lo expuesto, el TRIBUNAL CONS- 
TITUCIONAL POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFlERE 
LA CONSTITUCION DE LA NACI6N ESPANOLA 

Ha decidido 

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad inter- 
puesto contra el artículo 15.2 de la Ley 1211983, de 14 de 
octubre, del Proceso Autonómico. 

Madrid, 18 de febrero de 1988. 

233loooO74 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(233) Cuesti6n de inconstitucionalidad. 

233l000074. 

Autor: .Tribunal Constitucional. 

Sentencia en la cuestión de inconstitucionalidad número 
593/87, promovida por el Juzgado de Instrucción número 
9 de Madrid, en el procedimiento oral 48/87, sobre supues- 
ta inconstitucionalidad del artículo 91 del Código Penal. 

Acuerdo 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu- 
dios y Documentación, así como publicar en el Boletín el 
encabezamiento y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados. Luis María Cazorla Prieto. 

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por 
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Angel Latorre Segura, don Franciso 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, 
don Antonio Truyol Serra, don Fernando Garcfa-Mon y 
González-Regeral, don Carlos de la Vega Benayas, don 
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra- 
vo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López 
Guerra, Magistrados, han pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

S E N T E N C I A  

En la cuestión de inconstitucionalidad número 593187 
promovida por el Juzgado de Instrucción número 9 de 
Madrid por supuesta inconstitucionalidad del articulo 91 
del C6digo Penal. Han sido parte el Fiscal General el Es- 
tado y el Letrado del Estado, este último en representa- 
ci6n del Gobierno, y Ponente el Magistrado don Luis Dfez 
Picazo y Pbnce de León, quien expresa el parecer del 
rribunal. 

F A L L O  

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu- 
cional POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA 
CONSTITUCION DE LA NACION ESPANOLA 

Ha decidido 

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionali- 
dad promovida por el Juzgado de Instrucci6n número 9 
de Madrid. 

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estadou. 

Dada en Madrid, 16 de febrero de 1988. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

25 1looOo43 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la Resolu- 
ción adoptada por la Comisión Mixta para las relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre la fiscalización realiza- 
da por ese Alto Tribunal en relación con la inversión de 
23.700 millones de pesetas por parte del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, así como el Informe 
correspondiente (25 1/000043). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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PROPUESTA DE RESOLUCION APROBADA POR LA 
ICOMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL 

FORME REMITIDO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE 
INVERSION DE 23.700 MILLONES DE PESETAS POR 

MENTACION 

TRIBUNAL DE CUENTAS EN RELACION CON EL IN- 

EL MINPTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI- 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 23 de febrero de 1988, a 
la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre 
la fiscalización realizada a la inversión de 23.700 millo- 
nes de pesetas por el Ministerio de ‘Agricultura, Pesca y 
Alimentación, 

A C U E R D A  

«La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, a la vista del Informe aprobado, conside- 
ra cumplimentado el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 30 de marzo de 1983 por el que se establecieron una 
serie de medidas de apoyo en inversiones y subvenciones 
al sector agrario para la campaña 83/84 por importe 
de 23.700 millones de pesetasen 

Palacio del Senado, 23 de febrero de 1988.-El Presi- 
dente de la Comisión, Ciriaco de Vicente Marth-El Se- 
cretario primero de la Comisión, Angel García Ronda. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, cumplimentando la 
Resolución adoptada por la Comisión Mixta de las Cortes 
Generales para las relaciones con este Tribunal en su reu- 
nión del día 26 de septiembre de 1984, y de acuerdo con 
lo dispuesto por los artículos 9, 12 y 45 de su Ley Orgá- 
nica de 12 de mayo de 1982, 

Ha acordado, en sesión celebrada el día 13 de julio 
de 1987, elevar el presente 

INFORME A LAS COR.TES GENERALES 

y su publicación en el «Boletín Oficial del Estadou, rela- 
tivo a las inversiones y subvenciones realizadas por el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación en cumpli- 
miento de las medidas complementarias, conforme al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 1983, 
por un monto total de 23.700 millones de pesetas. 

I N D I C E  
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1. ANTECEDENTES 

El Consejo de Ministros celebrado el 30 de'marzo 
de 1983 aprobó el Acuerdo por el que se establecen, para 
la Campaña 83/84, los precios de los productos agrarios 
sometidos a regulación y los programas de actuación 
complementarios. Estos programas de actuaci6n tenlan 
como objeto la financiación de una serie de actuaciones 
de apoyo al sector agrario, tendentes a mejorar el funcio- 
namiento de los mercados agrarios y a ayudar a la refor- 
ma de las estructuras agrarias. 

El punto 3." del citado Acuerdo establecla: 

uEn los Presupuestos Generales del Eqtado se consigna- 
rán crCditos por una cuantla de 23.700 millones de pese- 
tas para atender las inversiones y subvenciones agrarias 
que se especifican en el anexo número 1, de los que 23.000 
millones de pesetas se recogerán en los correspondientes 
a 1983 y 700 millones de pesetas en los de 1984.~  

En el anexo número 1 a que hace referencia el párrafo 
anterior se realizaba la distribución de los 23.700 millo- 
nes de pesetas entre los programas y subprogramas, tal 
como se puede apreciar, en lo que respecta a los 23.000 
millones del Ejercicio 1983, en la columna número 3 del 
Cuadfo, número 1. 
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En cuanto a los 700 millones correspondientes al ejer- 
cicio 1984, éstos quedaron adscritos al 

Programa número 1 

«Programa de medidas para la contención del precio de 
los imputs y de otros gastos fuera del sector.» 

Subprograma número 3 

«Subvenci6n dirigida al fomento de utilización de se- 
milla certificada y a la contención de su precio, particu- 
larmente dirigida a semillas de cereales oleaginosas y le- 
guminosas-pienso con vistas a consolidar en el próximo 
ejercicio las actuaciones ya iniciadas.)) 

En la Ley 911983, de 13 de julio, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1983, ya se incluye la consignación 
extraordiaria de los 23.000 millones de pesetas correspon- 
dientes a 1983, habiendo sido asignados los distintos cré- 
ditos -mediante posteriores transferencias como se seña- 
la en el epfgrafe 11- a cada subprograma específico, que- 
dando distribuidos los importes de cada subprograma tal 
y como se indica en las columnas números 4 y 5 del Cua- 
dro número l .  

En esta distribución de los subprogramas en Concep- 
tos y subconceptos presupuestarios, se pueden dar los si- 
guientes casos: 

1.  Que a cada subprograma le corresponda un solo 

2'. Que a cada subprograma le correspondan varios 

3. Que un mismo Concepto o subconcepto presupues- 

Concepto o subconcepto presupuestario y viceversa. 

Conceptos o subconceptos presupuestarios. 

tario esté distribuido entre varios subprogramas. 

Unicamente, en el primer supuesto se puede hacer un 
seguimiento de la ejecuci6n del subprograma a través de 
la ejecuci6n presupuestaria del Concepto o subconcepto 
correspondiente, al coincidir ambos importes. 

En los otros dos supuestos, para alcanzar aquel objeti- 
vo se necesitarfa efectuar un desglose de las partidas de 
cada subconcepto entre los subprogramas a los que se 
afecta, e imputar posteriormente cada gasto al subcon- 
cepto y, dentro de éste, al subprograma correspondiente. 

Al no haberse realizado - e n  el Ministerio de Agricul- 
tura en 1983- esta doble contabilización, por subconcep- 
tos y por subprogramas no se ha podido hacer un segui- 
miento completo del grado de cumplimiento de los dis- 
tintos programas, sino únicamente el de aquellos concep- 
tos en los que de alguna manera se ha podido llegar con- 
tablemente a un análisis individualizado de la consigna- 
ción extraordinaria. 

11. EJECUCION DEL PRESUPUESTO: 23.700 
MILLONES DE PESETAS 

11.1, MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1983 los 
23.000 millones de pesetas vienen distribuidos, según la 
información facilitada por el propio Ministerio, entre los 
siguientes Conceptos presupuestarios (miles de pesetas): 

01.435.- A l  Fondo da Ordenación y-Ra#ulaciKn da 

Pracioi J Productor Qrarior ( F ü R P A ) .  .. 3.ooO.ooO 

01.471.- Subvaación a .iipraaaB por d i faranc i id  

da prrcior i a t i a f u h u  oon c a r o  a 
rentar da Honopoliar. .................. 3.600.000 

I 

01.613.- Para 01 dararrollo do loa promimu 

darivadoi d$ 1an sedidan 
complamantatiil, sobra f i j a c i ó n  de 

precios y r a r i ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.500.000 

01.721.- A l  Inr t i tu to  Nacional de Roforra y 

Deaarrollo Airaric (IRYXA) para e1 
demarrollo de 8u8 programM.. . . . . . . . . . .  5.177.000 

01.731.- A l  Inrt i tuto Racional para l a  
Camarvación de l a  Naturalora (ICORA) 

para r l  danarrollo da aun programan.. .. 2.723.600 
TOTAL.. ......... 23~000~000 

Los 8.500 millones de pesetas asignados al Concepto 
01.613 lo fueron de una manera transitoria hasta que el 
Ministerio de Agricultura pudiese adscribirlos a las par- 
tidas concretas. Así, en los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1983 se autoriza que: 

«Este crédito podrá ser transferido en base al Acuerdo 
de Consejo de Ministros en materia de fijación de precios 
a los Servicios y conceptos que procedan según los gastos 
a realizar.» 

La Ley 9f1983, de 13 de julio, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1983, autorizaba en el anexo 11, letra 
B, punto 7, al Ministro de Economía y Hacienda a hacer 
las siguientes transferencias de crédito: 

«Las que para facilitar la gestión de los créditos, se es- 
pecifican en el pormenor del estado de gastos con arreglo 
a las condiciones que en cada caso se establezcan.)) 

En .base a esta autorización, el Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación promovió el expediente número 
4321/83 de Transferencias de Créditos para la distribución 
de 8.460 millones de pesetas, es decir de todo el Concepto 
01.61 3 excepto 40 millones que permanecen en el O1 -6 13-4 
tal 4 o m o  se puede observar en las columnas 2 y 3 del 
Cuadro número 2-, siendo aprobado dicho expediente 
por el Ministro de Economfa y Hacienda con fecha 
23-9-83. 
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Posteriormente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación inicia un expediente complementario del 
4321183 anteriormente citado, mediante el cual se realiza 
una nueva redistribución de los importes de los créditos 
que se analizan. Este expediente fue aprobado por el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda con fecha 2 1 de diciem- 
bre de 1983. Los créditos rectificados mediante este nue- 
vo expediente presupuestario vienen relacionados en las 
columnas 5 y 6 del Cuadro número 2, recogiéndose en la 
columna'número 7 la distribuci6n definitiva entre los dis- 
tintos créditos del total importe de la consignaci6n ex- 
traordinaria. 

Conviene aclarar que todos estos Conceptos, excepto el 

M -721 

~ 7 2 2  

w723 

W7732 

wm2 

w m 1  

-7793 

OS241 1 

09-Tll 

1 b256 

162611 

04.779.3 (355 millones) y el 10.616 (260 millones), ya te- 
nían dotaci6n en el Presupuesto inicial del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentaci6n, por tanto lo que refle- 
jan en realidad estas cantidades es el aumento de crédito 
que, para los mismos, ha supuesto la distribución final de 
los 23.000 millones acordada en el ya referido Acuerdo de 
Consejo de Ministros. 

El examen de los expedientes de modificaciones ha 
puesto de manifiesto que, de un total de 37 conceptos pre- 
supuestarios analizados, 11 de ellos -Cuadro número 3- 
no se ajustaban a lo previsto en la Ley General Presupues- 
taria en su articulo 70, apartados b) y c). 

(16.963.m) 850. mo. mo 
11-7-83 23-9-85 

6oo.ooo.mo 
23-9-83 

(20.795.749) 1oo.mo.m 
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23-9-83 
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11.2. EJECUCION DEL PRESUPUESTO GESTIONADO 
DIRECTAMENTE POR EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION, 
SEGUN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE 
MINISTROS DE 30 DE MARZO DE 1983 

11.2.1. INTRODUCCION 

Aunque la totalidad de los 23.000 millones de pesetas 
se han distribuido a través del Presupuesto del Ministe- 
rio de Agricultura, los cuatro subapartados siguientes se 
refieren a aquellos Conceptos que ha gestionado directa- 
mente el Ministerio, analizando separadamente (aparta- 
dos 11.3 y 11.4) aquellos otros que han sido transferidos a 
los Organismos Autónomos dependientes del mismo y 
cuya gesti6n, por tanto, ha sido realizada independiente- 
mente por cada Organismo. 

Los Conceptos aquf examinados suponen un total de 
8.992 millones de pesetas, de los cuales corresponden: 

millones de  p t a s .  

Capí tulo ii ............. 132.5 
Capítulo Iv.. ........... 3.600 
Capítulo Vi............. 1 e076 

Capí tu lo  VII.. .......... 4.18395 

El trabajo efectuado ha consistido en la realizaci6n de 
un control de legalidad y de seguimiento de la ejecución 
presupuestaria, a travds de las comprpbaciones numéri- 
cas y del análisis de los justificantes. 

Como ya se ha indicado en el Epfgrafe 1, el problema 
fundamental que se ha planteado a la hora de fiscalizar 
los distintos Conceptos presupuestarios entre los que se 
repartieron los 23.000 millones (Cuadro número 2,colum- 
na 71, es debido a que los distintos Servicios del Ministe- 
rio no han realizado un tratamiento diferediado entre la 
cantidad inicial asignada a dichos Conceptos en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 1983, y la consig- 
naci6n extraordinaria de 23.000 millones objeto del pre- 
sehte informe 

Ante esta evidente limitaci6n, se ha optado por reali- 
zar el trabajo mediante los siguientes procedimientos: 

1 .  En aquellos Conceptos en los que la parte corres- 
pondiente a la consignacibn extraordinaria se ha podido 
diferenciar del resto, se ha analizado únicamente aquélla. 

2. En los Conceptos en los que no se ha podido dife- 
rencias qué pagos se han realizado con cargo a la dota- 
ci6n inicial y cuáles con cargo a la consignaci6n extraor- 
dinaria, el proceso seguido ha consistido bien en fiscali- 
p r  la totalidad del importe del Concepto presupuestario 
o bien fiscalizar todas las operaciones presupuestarias 
realizadas con cargo al mismo a partir del 23 de septiem- 
bre de 1983, que es la fecha, como se señal6 en el aparta- 
do 11.1, en que se aprobaron por el Ministerio de Hacien- 
da las transferencias de cdditos entre los distintos Con- 
ceptos presupuestarios afectados por la consignaci6n ex- 
traordinaria. 

11.2.2. CAPITULO 11: COMPRA DE BIENES 
CORRIENTES Y DE SERVICIOS 

Las transferencias acordadas en el Consejo de Ministros 
de 30-3-1983, supusieron, para este Capítulo, un incre- 
mento económico de 132.500.000 pesetas, a través de doce 
rúbricas presupuestarias, que son expuestas junto a los 
programas que financian, en el Cuadro número 4. 

De los 12 Conceptos referidos se analizan a continua- 
ci6n únicamente aquellos que presentan alguna particu- 
laridad digna de ser destacada. 

a) Concepto 10.233. Otros servicios de transporte 

Tuvo una dotaci6n extraordinaria de dos millones de 
pesetas que no se utiliz6 en el ejercicio 1983, por lo que, 
junto a otros remanentes, fue anulada. 
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b) Concepto 04234. Combustibles, lubrificantes y otros 
gastos de vehículos 

Fue dotado con una consignación extraordinaria de 14 
millones de pesetas para financiar a los programas indi- 
cados, con arreglo al siguiente detalle: 

DOTACIOA 
PROCR. SUBPROCF . APLICACIOII ;en  a i l e a  de uts '  

VI 2 I n t e n s i f i c a c i ó n  de l a s  ac- 

tuaciones de a p y c  y fomei 

t o  que s e  derivan d e l  Re-- 

glamsnto Estructural de l a  

producción lechera .  2.500 

VI 

. VI1 

7 Plan i n i c i a ?  de reconver- 

s i ó n  experimental d e l  vise 
do con v i s t a s  a l a  detenni  
nación de zonas, metodolo- 

g ía  de apl icac ión y v a l o r i  

ciÓn de invers iones .  7.930 

Desarrollc de campañas de 

saneamiento ganadero, fun- 

dmentalmente contrn peste  

p r c i n a  a f r i c a n a ,  tubercu- 

i o s i s  y b r u c e i o s i s .  L.503 

TOTAL........ 1 ¿ .o03 

Por comunicación del Director General de la Produc- 
ción Agraria, de fecha 15 de noviembre de 1983, a los Con- 
sejeros de Agricultura de las Comunidades Autónomas, se 
informaba que, para dar cumplimiento a los programas 
afectos al Acuerdo del Consejo de Ministros de 30-3-83, se 
ponían a disposición de dichas Comunidades unas canti- 
dades con destino al Concepto 2 1-04-234 (combustibles, 
lubricantes y otros gastos de vehículos) para tender gas- 
tos de los programas cuya gestión corresponde a las mis- 
mas, situadas por encima de las establecidas en el mo- 
mento de las transferencias. 

Examinada la documentación justificativa, se han fis- 
calizado pagos por importe de 13.964.005 pesetas, de los 
que hay un reintegro de 643.021 pesetas. 

De los pagos fiscalizados, 4.787.166 pesetas correspon- 
den a gastos de combustible de los coches oficiales utili- 
zados en el desarrollo de los programas fijados, según cer- 
tificación de las respectivas Consejerías de Agricultura. 

De la consignación extraordinaria, se anuló un rema- 
nente de crédito de 35.995 pesetas. 

c) Conceptos 05.241/1 y 05.241/2. Dietas, locomoción y 
traslados 

De la consignación extraordinaria se asignaron 
4.000.000 de pesetas a cada uno de los dos conceptos re- 
ferenc iados. 

Esta dotación incrementó los créditos iniciales muy su- 
periores (cuadro número 4), que prácticamente se agota- 
rgn por las obligaciones contraídas, no pudiendo, por tan- 
to precisarse si los créditos especiales se aplicaron estric- 
tamente a su finalidad por la multiplicidad de operacio- 
nes registradas en ambos conceptos en el ámbito tempo- 
ral afectado por la fiscalización, es decir, con posteriori- 
dad al Acuerdo del Consejo de Ministros, incluso de va- 
riadas operaciones devengagas a comienzos del ejerci- 
cio 1983. 

d) Se agrupan en este punto las siguientes rúbricas 
presupuestarias 

1 .  Concepto 04.2 1 1 .  Dotación ordinaria para gastos de 
oficina. Importe de la consignación extraordinaria: 2 mi- 
llones de pesetas. 

2. Concepto 04.222. Mantenimiento y otros gastos. Im- 
porte de la consignación extraordinaria: 3 millones de 
pesetas. 

3. Concepto 04.232. Servicio prestados por el Parque 
Móvil Ministerial. Importe transferido: 3 millones de 
pesetas. 

4. Concepto 04.257.10. Gastos específicos de servicios 
y laboratorios de sanidad animal. Importe transferido: 
2.500.000 pesetas. 

Estas cuatro rúbricas presupuestarias estaban asigna- 
das al programa VII, de fomento de la sanidad vegetal y 
animal, y dentro de este programa al subprograma 1 que, 
como puede verse en el cuadro número 1, se refiere al de- 
sarrollo de campañas de saneamiento ganadero, funda- 
mentalmente contra la peste porci$a africana, tuberculo- 
sis y brucelosis. 

En ninguna de ellas se utilizó el importe de las respec- 
tivas transferencias, toda vez que no se reconocieron obli- 
gaciones con posterioridad a la fecha de las mismas; por 
lo que los importes correspondientes, fueron anulados. 

11.2.3. CAPITULO IV: TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

El total importe de la consignación extraordinaria asig- 
nada al Capítulo IV -exceptuando las subvenciones 
correspondientes a Organismos Autónomos- vienen in- 
cluido en el Concepto 01-471, «Subvención a empresas 
afectadas por diferencias de precio satisfechas con cargo 
a rentas de monopoliosr>, por un total de 3.600 millones 
de pesetas, tal como puede verse en la columna 7 del cua- 
dro número 2. 

Inicialmente, en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
30 de marzo de 1983, se había previsto dotar -ver cua- 
dro número l- las siguientes cantidades: 
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CONGRESO 

IMPORTE 

PROCR. SVBPROQR. DINOIIINACION (Irdllones pt..) 
~ ~~~ ~ ~~ ~ ~~ ~ ~~ ~ 

1 1 Subvención para d i m i n u i r  

e l  precio pagado por e l  - 
agr i cu l to r  del  gas0100 B. 3.353 

1 2 Subvención para la i n s t i -  
lación de depósi tos  de ga 

.&leo B, con el fin d e  no 
jorar l a  d i s t r ibuc ión  y f o  

reducir  el coste  de com-- 
buatible... . . . . . . . .  ...... 250 

TOTAL, ...... 3.600 

Sin embargo, en los Presupuestos Generales del Estado 
en 1983 se incluyeron los 3.600 millones de pesetas en el 
Concepto 01-471 visto anteriormente, de lo cual se dedu- 
ce que no se ha llevado a cabo el subprograma 1-2. 

El total importe por el que viene dotado el Concep- 
to 01-471 en los Presupuestos Generales del Estado de 
1983 es de 9.985 millones de pesetas, cuyo desglose, a la 
vista de la información facilitada por el Ministerio de, 
Agricultura, seria: 

PIillonee p tas .  

1 ) Importe consignado in ic ia lmente  6.385 

2 )  Consignación ex t raord inar ia . .  .. 3.600 

a )  Subprograma 1-1 3.350 
b)  Subprograma 1-2 250 - 

TOTAL................... 9.985 

Este Concepto es de los que, según se señalaba en el 
apartado 11.2.1, no permiten un estudio del importe de la 
consignación extraordinaria (3.600 millones) separado del 
resto del importe del concepto (6.385 millones), ya que en 
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la oficina gestora correspondiente se han ido imputando 
los pagos al crédito total (9.985 millones), sin hacer dis- 
tinción entre ambas partes. 

Por todo ello se ha procedido a examinar la totalidad 
del importe, salvando con *ello la limitación aludida. 

La eiecución de este crédito ha sido la siguiente: 

Imp- te  ptas. 

Crédi to  i n i c i a l . .  .. 9.985.000.000 
Crédi to  de f in i t i vo .  9.985.000.ooO 
Ob? . reconocidas.. . 9.735.000.000 
Remanente anulado.. 250.000.000 
Pagos a l  30-4-84.. . 9.344.609.260 
Pagos s? 31-12-86., 9.344.609.240 

TOTAL.. ................. 

La distribución de esta subvención se realiza según lo 
dispuesto en la Orden de 30 de octubre de 1979 de Presi- 
dencia del Gobierno, en la cual se establece un complejo 
sistema para la solicitud, pago y posterior justificación. 

Esta complejidad viene determinada por el número de 
agentes intermediarios actuantes en la tramitación y pago 
-Ministerio, Delegaciones Provinciales, Cámara Provin- 
cial Agraria y Entidades Financieras colaboradoras- así 
como por la dispersión geográfica -miles de pueblos- y 
por el gran número de perceptores -estimados en 1983 
por el Ministerio en 453.904-. 

Se ha examinado la documentación justificativa - e n  
el Ministerio de Agricultura- de la totalidad de los pa- 
gos realizados a las Cámaras Agrarias Provinciales y no 
se han observado deficiencias destacables. 

11.2.4. CAPITULO VI: INVERSIONES REALES 

Esta capítulo se vio incrementado por la consignación 
extraordinaria en 1 .O76 millones de pesetas, canalizada a 
través de cinco rúbricas presupuestarias, para atender fi- 
nancieramente a los programas que se indican en el cua- 
dro número 5 .  

A continuación se examinan los conceptos que presen- 
tan alguna particularidad. 
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a) Concepto 01.61 1. Constmcción, mantenimiento y 
equipamiento de edificaciones y servicios del 
Ministerio y de su Administración Periférica 

En 21 de diciembre de 1983 se aprobó, por el Ministe- 
rio de Economía y Hacienda, un expediente complemen- 
tario del aprobado en 23 de septiembre de 1983 (núme- 
ro 4321183) por el excelentísimo señor Ministro del De- 
pariamento. Como consecuencia de esta rectificación. al- 
gunos créditos consignados en el Presupuesto del Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sufrieron una 
modificación cuantitativa. Entre estos créditos se encuen- 
tra el aquí analizado: 

Crédito ihportc  modif icación 

21 -01 -61 1 45.000.000 p t U  

Se ha fiscalizado un montante de 39.606.902 pesetas de- 
dicado a atender el pago de expedientes adicionales de re- 
visión de precios de las obras de construcci6n de la Di- 
rección Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en Badajoz, obra adjudicada a la empresa 
Dragados y Construcciones, S.A., en fecha 28 de julio 
de 1980. 

El desglose de estos expedientes adicionales es el si- 
guiente: 

l e r  expediente  a d i c i o n a l . .  ............... 
2 2  .................. 11.645.942 .. 22 .591 .574  p t a s .  

3: ................. 5.%3.%6 '' 

TOTAL.................... 39.606.902 p t a s .  

Por este importe se libró un Mandamiento de Pago en 
fecha 31 de enero de 1984. 

La revisión de precios a que se refieren los expedientes 
indicados está contemplada en el apartado número 1 1  
del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares 
que acompaña al correspondiente contrato. La f6rmula 
polinómica aplicada en estas revisiones ha sido la núme- 
ro 19 incluida en el Decreto 365011970, de 19 de di- 
ciembre. 

El remanente de crédito (5.393.098 pesetas) fue anu- 
lado. 

b) Concepto 01,613. Fomento de la comercialización e 
industrialización alimentaria y mejora de la calidad 

Del total importe de este crédito (8.500 millones de pe- 
setas) se transfirieron, por el y a  citado Acuerdo del Con- 
sejo de Ministros, 8.460 millones de pesetas a distintas ni- 
bricas presupuestarias, quedando disponibles, por tanto, 
40 millones de pesetas para reconocer obligaciones 
correspondientes a esta aplicaci6i, -ver apartado 11.1, 

La cuantía anteriormente citada se aplicá íntegramen- 
te a la campana del consumo del zumo de uva (mosto). A 
estos efectos, fue convocado el oportuno concurso pública. 

El acta de recepción del material de la campaña se ajus- 
ta al Pliego de Condiciones Técnicas y acredita la reali- 
zaci6n de la misma. 

El gasto se adecua al programa específico. 

c) Concepto 04.651. Higiene, profilaxis y saneamiento 
de los animales. 

4 

A este Concepto se la asign6 un total de 600 millones 
de pesetas en la consignación extraordinaria, habiéndose 
incorporado al programa VIL1 : Desarrollo de campañas 
de saneamiento ganadero, fundamentalmente contra pes- 
te porcina africana, tuberculosis y brucelosis. 

Los pagos fiscalizados aplicados a este Concepto ascien- 
den a un total de 600.056.271 pesetas, de los cuales 
315.680.000 pesetas, corresponden a la partida denomi- 
nada *Adquisición de vacuna antiaftosan que ha sido ob- 
jeto de una exhaustiva fiscalización, tendente a aclarar 
las circunstancias en que se desarrolló su adjudicación 
por contratación directa. 

Analizada el Acta de la sesión de la Junta General de 
Compras y Suministros del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, celebrada el día 13 de diciembre 
de 1983, y examinado el certificado expedido por el Jefe 
de Negociado del Registro General, se ha podido concluir 
que, al concurso público convocado para la adquisición 
de vacuna contra la fiebre aftosa (cuyo anuncio se publi- 
c6 en el a B .  O. E.u el 29 de noviembre de 19831, solamen- 
te se presentaron las siguientes proposiciones: 

Número 11.405: Cooper-Zeltia, S .  A. 
Número 11.406: Laboratorios Sobrino, S. A. 

La distribución de compra, basada en la capacidad de 
producción de los dos laboratorios indicados, fue la si- 
guiente: 

Cooper-Zeltia, S.A. . . . .235.680.O00 Ptm. 
Lab Sobrino, S .A, . . 80.000.000 " 

Posteriormente, los laboratorios Sobrino comunicaron 
por escrito la imposibilidad de atender, en el tiempo mar- 
cado por la Subdirección General de Sanidad Animal, el 
suministro de las dosis de vacuna adjudicadas, por lo que 
se ofreció al otro fabricante la parte del suministro no cu- 
bierta por Laboratorios Sobrino. Aceptada la propuesta 
por Cooper-Zeltia, S. A., la distribución de compra de va- 
cuna antiaftosa quedó definitivamente como sigue: 
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Cooper-Zeltia, S.A.. . . . . . . .283.680.O00 P t a s .  

Lab. Sobrino, S.A. ..... .. . . 32.000.000 P t a s .  

Esta solución, nacida de la urgencia en el suministro, 
y el hecho de que la firma menos beneficiada en el repar- 
to inicial renunciara a parte sustancial de su asignación 
primitiva, parecen indicar la corrección del proceso. En 
el análisis del resto de los pagos del concepto no se apre- 
ciaron anomalías. 

Dentro del análisis de este Capítulo hay que distinguir 
dos clases de Conceptos presupuestarios, por un lado 
aquellos en los que se ha podido realizar un estudio dife- 
renciado del importe de la consignación extraordinaria 
-apartado 1 del Cuadro número 6- y, de otro, aquellos 
en los que ello no ha sido posible -apartado 11, Cuadro 
número 6. Al igual que en los Capítulos anteriores, sólo 
se comentan aquellos Conceptos presupuestarios que han 
ofrecido alguna peculiaridad que merezca ser expuesta. 
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11.2.5.1. Apartado 1 

a) Concepto 04.771.2. Para el desarrollo del programa: 
Ordenaci6n y regulación del uParque de Maquinaria 
Agrícola y Fomento de la Mecanización Integrala 

La concesión de subvenciones con cargo a este crédito 
viene regulada en la Orden de 26 de julio de 1983 del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la cual 
se Ospecifican los posibles beneficiarios, los limites cuan- 
titativos y los requisiros que se han de cumplir para su 
concesión. 

Igualmente se establece que la gestion de esta subven- 
ción se realizará por los Organismos competentes de las 
Comunidades Autónomas, por lo que el Ministerio se li- 
mita a realizar los pagos, a la vista de las certificaciones 
expedidas por aquellas calificando favorablemente las 
peticiones. 

La distribuci6n de esta subvenci6n por Comunidades 
Autónomas es: 

O b l i 6 i O l O n ~ i  Pte.peg 

- C  .CM .A. P r r u p u i i t i d o  reoonoeidu P y m  51 -XII-M 51 -XII-C!d 

0 . l i C l i  12.000.030 1 1.9lO.lgo 1 1 * 970.190 -- 
A ü t U > i M  3.600.030 3.Mo.030 2.971.502 28.498 
Cantibria 2.000.030 2.000.000 -- 2.03o.oM) 
Nivirra 3.030.030 3.Mo.033 i.OBl.xi0 1.912.800 
La h o j a  2.000.600 2.000.000 2.000.003 _- 
A r y b m  53.600.030 33.600.m 33.030.000 -- 
"taluña 27.000.030 27.000.000 26.688.104 311.896 
Baleiren 17.Mo.Wü 17.600.Mo 16.992.256 7.141 

Ca.till.-León 22.000.030 22.000.030 19.239.521 2.760.470 

ümdrid 2.030.600 2.600.600 i.%8.19? 3i.xi1, 
Cantilla-La Muiahi 88.660.030 88.WO.M 88.600.035 _ _  
Valencia 27.030.030 27.030.033 21.030.ooC _ _  
Uurcia ~s.600.003 i5.003.003 212.208 t z . - ~ - . ~ i ?  

tramadura 8.Mo.600 8.Mo.033 8.600.m -. 
AndiPueíe 22.660.030 22.000.000 22.000.033 -_ 
CanrnM 1g.m.Mo 19.030.030 5.600.m l4.ox).cQC! ---- 

TOTAL ...... ~OO.M~.MX) 299.ga.190 266.159.958 - 3 . g i c . w  9 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

( 1 )  De este importe se han efectuado pagos posteriormente por un total 
de 4.490.059 pesetas, quedando por tanto pendiente de pago, al 31-12-86, 
29.320.273 pesetas. 

Por corresponder la gestión de esta subvención a las dis- 
tintas Comunidades, únicamente se ha procedido el exa- 
men de las certificaciones emitidas por éstas, no encon- 
trhndose ningún defecto digno de ser destacado. El grado 
de cumplimiento del subprograma 11.1, al que estaba 
adscrito este Concepto, es prácticamente del cien por cien 
en cuanto al gasto comprometido. 

b) Concepto 04.773.2. Para el desarrollo del programa: 
Utilización de nuevas fuentes energéticas 

Este Concepto, dotado con 200 millones de pesetas, no 
se utilizó durante el ejercicio de 1983, por lo que, en vir- 
tud de la autorización concedida en el artículo 39 uno) 

de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1983 -y su posterior desarrollo en la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de 
julio de 1983- se procede a su incorporación al Presu- 
puesto del ejercicio 1984. 

Al no haber sido comprometida tampoco en el ejercicio 
1984, cantidad alguna, se procedió a su anulación tal 
como preceptúa el artículo 73.dos) de la Ley General 
Presupuestaria. 

c) Concepto 04.774.1. Para el desarrollo del programa: 
Higiene, profilaxis y saneamiento de los animales 

El importe total de este Concepto, 582,s millones de pe- 
setas -ver Cuadro número 2- se hallaba adscrito a: 

Subprograma VI-2: 297,s millones de pesetas. 
Subprograma VII-1: 285 millones de pesetas. 

Sin embargo, se empleó la totalidad de los 582,s millo- 
nes en el cumplimiento del subprograma VII-1, quedán- 
dose sin cumplir el subprograma VI-2. 

La gestión de esta subvención viene regulada en la Or- 
den de 25 de noviembre de 1978, por la que se establecen 
normas para el desarrollo de campañas de saneamiento 
ganadero, así como por las Resoluciones de 4 de marzo 
de 1982 y 23 de marzo de 1983 por la Dirección General 
de la Producción Agraria. 

Se ha procedido a comprobar los justificantes de 660 
perceptores de esta subvención, que representan un 25 
por ciento de la cuantía total del Concepto, no habiéndo- 
se deducido del examen efectuado ninguna anomalía 
destacable. 

d) Concepto 04.775.1, Para el desarrollo del programa: 
Contrastación del desarrollo tecnológico y mejora 
de la productividad 

Se asignan a este Concepto un total de 75 millones de 
pesetas, repartidas entre las siguientes Comunidades hu- 
tónomas: 

CC *AA 

Andalucie 52 
AragÓ n 16 

Mi l iones  pt as 

Madrid 7 

La gestión de esta subvención viene regulada por Or- 
denes Ministeriales de 25 de noviembre de 1978 y 31 de 
marzo de 1979, desarrolladas por las Resoluciones de la 
Dirección General de la Producción Agraria de 6 de abril 
y 17 de mayo de 1979, respectivamente. 

El pago se realiza por el Ministerio a la vista de las nó- 
minas certificadas que le sean enviadas por los respecti- 
vos servicios de las Comunidades Autónomas, que son las 
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que gestionan esta subvención. En 31 de diciembre de 
1986, de las cantidades asignadas únicamente se hablan 
realizado pagos a la Junta de Andalucía por un total de 
41.154.467 pesetas. Se ha comprobado que son correctas 
las certificaciones justificativas de esta cantidad. 

El importe de este Concepto estaba asignado al subpro- 
grama VI-5 -Cuadro  número 1-, habiéndose asignado 
corectamente la totalidad de la cantidad, pero quedando 
aún por pagar, a 31 de diciembre de 1986, 33.845.533 
pesetas. 

' 

e) Concepto 04.761.3. Para el desarrollo del programa: 
Planificación, Ordenación y Distribución Territorial 
de Cultivos y Aprovechamientos vegetales 

Este Concepto comprende las subvenciones -para in- 
vestigación- que el Ministerio ha concedido a las Uni- 
versidades Politkcnica de Madrid y de Córdoba, en virtud 
del Acuerdo firmado entre ambas Universidades y el Mi- 
nisterio, a través de la Dirección General de la Produc- 
ción Agraria y el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias (INIA). 

Los convenios de investigación -suscritos por ambas 
partes- suelen tener una duración de tres o cuatro afios. 
La primera anualidad de la subvención se abona por el 
Ministerio al ser aprobado el convenio y haber comenza-, 
do los trabajos por parte de la Cátedra correspondiente. 
Para el pago de la anualidad siguiente -y posteriores, en 
su caso- se requiere un informe de la Comisión de Se- 
guimiento del Proyecto -formada por el INIA y la Uni- 
versidad-, en el que se haga constar el ajuste entre los 
trabajos ejecutados y lo establecido en el convenio. Todos 
estos extremos han sido comprobados, encontrándose de 
conformidad. 

El importe inicialmente asignado a este crédito -25 
millones de pesetas- se aplicó a cumplir el subprogra- 
ma VI-5, junto con los 75 millones del subconcepto 
04-775-1 ya visto en el punto anterior, por lo que se pue- 
de afirmar que el grado de cumplimiento del citado sub- 
programa ha sido del cien por cien. 

En cuanto a los 27 millones asignados posteriormente 
-ver Cuadro número 2-, fueron incorporados íntegra- 
mente al Presupuesto del ejercicio 1984 en base al artícu- 
lo 73.1, a) de la Ley General Presupuestaria, habiéndose 
reconocido y pagado obligaciones durante 1984 por un to- 
tal de 24.270.000 pesetas. El 31-XII-1984 se anularon las 
2.730.000 pesetas restantes, tal y como viene peceptuado 
en el artículo 73.2 de la Ley General Presupuestaria. 

f) Concepto 04.779.3. Fomento del desarrollo asociativo 
para la adquisición de medios de producción 

Este Concepto estaba adscrito en su totalidad al sub- 
programa 11.2 (Cuadro número 1 )  por un total de 400 mi- 
llones de pesetas; sin embargo, fue objeto de una baja de 
45 millones (Cuadro número 2), con lo que el crédito de- 
finitivo quedó en 335 millones de pesetas. 

La finalidad a cubrir por esta subvenci6n son las inver- 
siones en instalaciones, edificaciones y equipamiento ne- 
cesario, según se especifica en la Orden Ministerial de 26 
de julio de 1983. 

La gestión está prácticamente descentralizada en su to- 
talidad en los Organismos competentes de las Comunida- 
des Autónomas. 

La distribución efectuada entre las distintas Comuni- 
dades es como sigue: 

Millonor Kil loner 

Cal ic ia  

A6 t u r i i e  

Cant rabria 
Navarra 

La ñ i o j a  
AragÓn 

Cataluña 
Ba 1 e ar ea 

19 

5 
2 

5 

5 .  
39 
21 

7 

Cartilla-León 

naaria 
Castilla-La Mancha 
Valencia 

Murcia 
EYtrmmadura 
Andalucia 

Canaria8 

31 

3 
43 
22 

12 

11 

30 

9 

Lo que arroja un total de 270 millones de pesetas, ha- 
biendo sido anulado el crédito restante de 85 millones. 

De estos 270 millones se habían efectuado pagos hasta 
31-12-84, por un importe de 221.532.784 pesetas (1). 

11.2.5.2. Apartado 11 

Se han agrupado en este apartado, como ya se indicó, 
aquellos Conceptos en los que no se ha diferenciado -por 
aparte de las oficinas gestoras a las que correspondía su 
seguimiento- entre. la cuantía por la que aparecían ori- 
ginariamente en el Presupuesto del Ministerio para 1983 
y la cuanth de lo incorporado posteriormente, como con- 
secuencia del citado Acuerdo de Consejo de Ministros de 
30 de marzo de 1983. 

Para poder emitir opinión sobre estos créditos se ha 
procedido al análisis de la totalidad del Concepto. No obs- 
tante, se señalan como limitaciones: 

1 .  Al no poderse determinar qué parte de las obliga- 
ciones reconocidas y pagos realizados corresponde a la 
consignación extraordinaria, los porcentajes de realiza- 
ción sólo se pueden establecer en función del crédito de- 
finitivo, por lo que se desconoce el grado de cumplimien- 
to de las distintas fases presupuestarias de los créditos 
asignados en la consignación extraordinaria. 

2.  Al no poderse conocer qué parte del remanente anu- 
lado e incorporado corresponde al crédito aprobado en la 
consignación extraordinaria, se ignora el grado de ejecu- 
ción de los distintos programas a los que, según se obser- 

(1 )  Posteriormentc, se ha podido comprobar que la cantidad total pa- 
gada a 31 de diciembre de 1986 es de 235.619.376 pesetas, quedando, por 
tanto, pendiente dc pago 34.380.624 pcsctas. 
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va en el Cuadro número 1 ,  se han asignado los créditos 
analizados en este apartado. 

a) Concepto 04.772.2. Para el desarrollo del programa: 
Racionalización del Consumo de piensos y fomento 
del empleo de recursos infrautilizados 

Los 300 millones consignados a este concepto tenían 
origen doble: en el presupuesto ordinario (200 millones); 
y, en el crédito especial, los 100 millones restantes. 

Se analiza su desarrollo por la interrelación existente, 
aunque de hecho, diremos a continuación, la totalidad de 
la dotación extraordinaria -100 millones- se ejecutó por 
el SENPA. 

Se establecieron tres tipos de ayudas: 

1 .  Subvenciones directas a ganaderos para la adquisi- 
ción y transporte de productos y subproductos cuyo con- 
sumo se desea fomentar. A esta modalidad se han desti- 
nado un total de 195 millones de pesetas, que fueron 
transferidos al SENPA -100 de la consignación espe- 
cial- en virtud de la autorización del Acuerdo de Conse- 
jo de Ministros de 3 de agosto de 1983 que se analizarán 
con los de este Organismo (2). 

2. Subvenciones a las fábricas de piensos compuestos 
que suscriban convenios de colaboración con el Ministe- 
rio. A ello se destinaron 90 millones de pesetas, a distri- 
buir entre un total de 24 empresas a razón de 230 pese- 
tas por cada kilogramo fabricado. 

El pago se realizó por la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria a la vista de las facturas presentadas por 
las empresas, acompañadas del Acta de Inspección emi- 
tida por el SENPA - e n  virtud de la facultad de que dis- 
pone este Organismo respecto a la inspección y control 
del desarrollo de este programa, según el apartado 11-5 
de la Orden de 3 de septiembre de 1982 y del apartado oc- 
tavo de la Orden de 20 de julio de 1983, ambas del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

A 31 de diciembre de 1984 se hallaba comprometido la 
totalidad del crédito y se habían realizado pagos por 
26.053.091 pesetas en 42 expedientes, que han sido fisca- 
lizados de conformidad. 

3. Subvenciones a la mejora del valor nutritivo de los 
subproductos de cosechas de cereales, principalmente de 
la paja. Para ello se han destinado 15 millones de pesetas 
en dos convenios suscritos con sendas empresas, a las cua- 
les, a 31-XII-84, no se había realizado pago alguno (3). 

b) Concepto 04.775.2. Para el desarrollo del programa: 
Planificación, ordenación y distribución territorial 
de cultivos y aprovechamientos vegetales 

Con la cuant'fa consignada en este Concepto se atienden 

(2) Ver apartado 11.4.3 del presente informe. 
(3) Las comprobaciones posteriores de los pagos realizados por este 

concepto, que comprende los números l .  2 y 3 del apartado a) han permi- 
tido determinar que a 31.12-1986 se encuentran pendientes obligaciones 
reconocidas por pesetas 27.630.61 l .  

una serie de actuaciones diferenciadas sobre varios tipos 
de cultivos: agrios, tabaco, olivar y viñedo. 

El crédito definitivo es de 1.802.467.618 pesetas, pero 
únicamente se ha procedido a analizar un importe de 
502.700.000 pesetas -de los cuales 54 millones son de la 
consignación extraordinaria-, que es lo que se asignó al 
cultivo del viñedo. 

Se distribuyen entre tres zonas diferentes de actuación: 

1 - Comarca de los Valles Centrales 
de l a  pmvincia  de CastellÓn... 200 

152,7 2 - Región del Duero............... 

3 - Zona de Jerez.................. 150 

502,7 

En base a la normativa reguladora de esta subvención, 
se delega la tramitación y resolución de los respectivos ex- 
pedientes en el Delegado Provincial del Ministerio, hasta 
el momento en que se transfirieron estas competencias a 
las Comunidades Autónomas; momento a partir del cual 
son los servicios respectivos de estas Comunidades los en- 
cargados de esta función. 

La ejecución presupuestaria de este Concepto, por zo- 
nas, es la siguiente: 

CREDITO OBLIGACIONES 

ZONA DEFINITIVO CONTRAIMS 

:as te: 1 ón 233.000.033 200.000.003 

hiero. . . 1 52.703.33i 152.700. Mx> 

Jeree. .  . , '53.033.03C !50.000.OOC 

T3TAL.. 502.70?.03C 502.700.000 

PAGOS A 

30-4-84 I 
- 

123.894.993 62 

46.736.250 31 
-_ _- 
- 

170.C31.220 

PAQOS A 

31-12-84 % - 
123.894.990 62 

152.700.MK) 100 
-- _- 
- 

27€.59A.99@ ( 1 '  

( 1 )  Los pagos efectuados desde el 31-12-84 hasta el 31-12-86 ascienden 
a 154.570.352 pesetas, quedando pendiente de pago a esta fecha 71.534.658 
pesetas. 

Los pagos se realizaron, previa presentación de las nó- 
minas de perceptores, a través de los habilitados provin- 
ciales del Ministerio, hasta el 30-4-84. Los pagos posterio- 
res se realizaron a través de la Comunidad Autónoma, al 
haber sido traspasadas estas funciones. 

Se han comprobado la totalidad de las referidas nómi- 
nas sin que se haya producido ningún reparo. 

c) Concepto 04.776.1. Para el desarrollo del programa: 
Ordenación y mejora de los pastos 

El crédito definitivo de este Concepto es de 704.725.944 
pesetas, de las que 250 millones de pesetas son de la con- 
signación extraordinaria -ver Cuadro número 6. 

El total de este crédito se divide en dos tipos de actua- 
ciones totalmente diferenciadas: 
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1 .  Subvenciones a trabajos realizados por particulares 
para fomento de la producción forrajera-pratense 

Se destinan a este apartado un total de 301,s m'illones 
de pesetas, de los cuales 171,5 venían recogidos en los Pre- 
supuestos del Ministerio del ario 1983 y 130 se transfirie- 
ron posteriormente con cargo a la consignación extraor- 
dinaria, siendo su distribución en pesetas como sigue: 

BBloarea. . . . . . . . . . . . . . . . .  43.400.000 
Canarí(LS.... . . . . . . . . . . . . .  10.000.000 
C~tabria...........o.o..o 1OO.OOO.OOO 

Castilla-León. . . . 105.500.000 

Catal~a................. 36.600.000 

OonservaciÓn suelos ICONA 6.000.000 

Desglose de las fases de ejecución presupuestaria: 

PTAS. % - 
Crédito definitivo...... 301.500.000 100 
Obligaciones contraidas. 300.197.%0 100 
Crédito incorporado 1984 1.302-640 -- 
Pago8 a 'jo-4-84.......*. 214.993.691 71 
Pagos a 31-12-84........ 214.993.691 71 

La gestión de esta subvención corresponde básicamen- 
te a los órganos competentes de las respectivas Comuni- 
dades Autbnomas, encontrándose regulada por las Orde- 
nes de 23 de abril de 1980 y 13 de febrero de 1983 del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

El pago de las subvenciones se realiza por el Ministerio 
a la vista de las certificaciones expedidas por las Comu- 
nidades Autónomas en las que se detallan las caracterís- 
ticas del perceptor, por lo que las comprobaciones efec- 
tuadas se han limitado al examen de dichas certificacio- 
nes, halladas conforme. 

2. Subvenciones para la mejora de pastizales en 
terrenos forestales 

Se destinan a estas actuaciones un total de 403.225.944 
pesetas, de las cuales 176.300.000 corresponden al crédi- 
to inicial del Presupuesto, 6.925.944 al remanente del ejer- 
cicio 1982 incorporado y 120.000.000 pesetas a la consig- 
nación extraordinaria, la distribución de estas cantida- 
des, excepto la del remanente incorporado, es como sigue: 

Millones de ptas 
Andalucía.............. 1 O0 
Arag9~................. 10 

Asturiu............... 43 
Cartilla-Lebn.......... 25 
Cartille-La Manche..... 9 
Cataluña.. .............. 4 
~trrcmiadure... . . . . . . . . .  22 
Galicia................ 58 (10+48) 
Madrid.. 23 
Moje. ................. 2.3 

............... 

296 9 3 

La gestibn de estas subvenciones está encomendada 
fundamentalmente a las Comunidades Autbnomas, en- 
contrándose regulada por Ordenes Ministeriales de 10 de 
febrero de 1981, 13 de febrero de 1983 y 26 de julio 
de 1983. 

En cuanto a su ejecución presupuestaria, cabe dis- 
tinguir: 

importo ptas. % - 
Crédito def ini t ivo. .  ............. 403.225.944 100 

Obligaciones contraídas.. ........ 290.446.943 74 
Crédito incorporado a 1984.. ..... 104.Vg.CQl 26 
Pago8 a 30-4-04..*............... 229.554.261 57 
Pagor a 31 -1 2-84.. ............... 260.292.444 65 

De las comprobaciones efectuadas, se ha podido deter- 
minar que, de los 104.779.001 pesetas que se incorporan 
a 1984, 2.190.944 provienen del crédito incorporado de 
1982, Así: 

CrÓdito incorporado de 1982 a 1903....... 
Obligaciones contraídas  y p u a d M  on 1983 

6.925.944 
4.735.000 

Respecto a esta diferencia, se señala que debería haber- 
se anulado al finalizar el ejercicio presupuestario de 1983, 
según lo preceptuado en el apartado dos del artículo 73 
de la Ley General Presupuestaria. 

Tal incorporaci6n, empero, se realizó en virtud de au- 
torización del Ministerio de Economía y Hacienda de fe- 
cha 18 de abril de 1984. 

Del total de pagos efectuados a 31-12-84,72.880.568 pe- 
setas tenían el carácter de ua justifican y el resto 
-187.41 1 . 8 7 6  lo habían sido en firme, habiendo sido 
encontrada correcta la documentación justificativa. 
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d) Concepto 04.776.2. Para el desarrollo del programa: 
Fomento de la ganadería extensiva en zonas 
desfavorecidas * 

Este crédito fue dotado con un total de 1.366.608.500 
pesetas, de las que 400 millones corresponden a la con- 
signación extraordinaria. 

Con su importe se atendieron dos tipos de subvencio- 
nes: 1. las concedidas como fomento a la ganadería ex- 
tensiva, y 2. las de fomento del ordeño mecánico en ex- 
plotaciones ovinas y caprinas reguladas por Real Decre- 
to 464179, de 2 de febrero, y Ordenes Ministeriales de 28 
de julio de 1980 y 31 de enero de 1979. 

El proceso de gestión de ambas subvenciones es prác 
ticamente el mismo y se encuentra descentralizado en las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y en las respectivas Consejerías de 
Agricultura de las Comunidades Autónomas. Consiste, bá- 
sicamente, en la elaboración de unas nóminas de los per- 
ceptores, con una serie de datos que son certificados por 
el Habilitado, Director Provincial o Consejero respectivo, 
quedando los antecedentes y documentos justificativos en 
la Delegación Provincial o Comunidad Autónoma. Dichas 
nóminas han sido examinadas sin que se haya observado 
nada destacable. Unicamente se senala el bajo porcentaje 
de los pagos efectuados sobre las obligaciones contraídas, 
que, a 31 de diciembre de 1984, suponía un 25 por ciento 
de realización sobre el total del concepto (ver Cuadro 
número 6) (4). 

e) Concepto 04.771 . I .  Para el desarrollo del programa: 
Fomento de cultivos y aprovechamientos energéticos 
y proteínicos 

Esta subvención se encuentra regulada por la Orden de 
27 de septiembre de 1983, en la que se establecen los si- 
guientes djetivos a conseguir: 

- incrementar y consolidar la superficie dedicada a 

- Reducir el déficit de proteínas vegetalcs, y 
- Ctear condiciones de mercado que permitan la co- 

merciahación adecuada de estas producciones. 

dichos cultivos. 

El crédito global de este Concepto es de 434.804.510 pe- 
setas, de las que 65 millones corresponden a la consigna- 
ción extraordinaria. 

La gestión de esta subvención está encomendada a las 
distintas Comunidades Autónomas, entre las que previa- 
mente la Dirección General de la Producción Agraria rea- 
lizó el reparto correspondiente de la cuantía global. Los 
pagos se realizan directamente a las Comunidades corres- 
pondientes a la vista del certificado-nómina de percepto- 
res que estas presentan previamente. 

(4) Los pagos a 31-12-86 ascienden a un total de 1.229.279.361 pesetas 
(un 90 por ciento). quedando pendiente de pago 136.800.440 pesetas. 

La ejecución presupuestaria de este crédito se puede ver 
en el Cuadro número 6. Se seiiala que las 308.881.582 pe- 
setas que se incorporan al Presupuesto de 1984 han sido 
distribuidas y pagadas íntegramente a las Comunidades 
a lo largo de 1984. 

De la justificación examinada no se ha encontrado nin- 
gún reparo. 

f) Concepto 04.778.1. Para el desarrollo del programa: 
Mejora de las estructuras comerciales 

A este conccpto fueron destinados un total de 600 mi- 
llones de pesetas de la consignación extraordinaria repar- 
tidos entre tres subprogramas con la siguiente distri- 
bución: 

MiLLONES PTAS. 
Subprograma 11-3 150 

Subprograma V-2 300 

Subprograma V-4  150 

Sin embargo, por las razones antes expuestas, no se ha 
podido determinar la ejecución presupuestaria de estas 
cantidades en concreto, por lo que ha tenido que anali- 
zarse la cuantía global del Concepto -1.140.039.496 pe- 
setas-, según se observa en el Cuadro número 6. 

Las presentes subvenciones se encuentran reguladas 
por la Ley 2911972, de 22 de julio, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios; Decretos 195111973, de 26 de julio, 
y 69811975, de 20 de marzo, y Orden Ministerial de 13 de 
septiembre de 1983. En dicha normativa se recogen los 
distintos tipos de ayudas que pueden obtener las entida- 
des asociativas para la mejora de las estructuras comer- 
ciales, siendo las dos principales la subvención sobre el 
volumen de ventas de las entidades agrarias acogidas a 
este régimen y la subvención a las inversiones en instala- 
ciones necesarias para el almacenamiento, conservación, 
tipificación y acondicionamiento de los distintos pro- 
duc tos. 

La gestión de la subvención, incluido el pago de la mis- 
ma, se encuentra centralizada en la Dirección General de 
la Producción Agraria, habiendo supuesto los pagos a 31 
de diciembre de 1984 -Cuadro número 6- un total de 
81 1.172.291 pesetas, reflejados en 94 expedientes de gas- 
tos (5). 

Del examen completo de la justificación no se ha dedu- 
cido ninguna anomalía destacable. 

~~ ~~~ 

(5) Se ha pagadocon posterioridad hasta el 31-12-86 191.678.168 pese- 
tas, por lo que la cantidad pendiente de pago a esta fecha es  de 27.261.137 
pesetas. 
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g) Concepto 09.77 1 . 1 ,  Para el desarrollo del programa: 
Fomento de la industrialización agroalimenbaria 

La dotación asignada a este Concepto mediante la con- 
signación extraordinaria fue de 1.1  50 millones de pesetas, 
siendo el crédito definitivo 1.516.476.504 de pesetas. Los 
1.150 millones se encontraban asignados a tres subpro- 
grarnas distintos: 

mLLONES PTAS. 

Subprograma V-3  200 
Subprograme V-4 850 

. Subprograma, VI-9 1 O0 

t 

Por lo ya expresado, no es posible pronunciarse sobre 
el grado de ejecución de los distintos subprogramas, sino 
únicamente sobre la ejecución global del Concepto. 

El objeto de esta subvención es el apoyo y fomento de 
las industrias Agroalimentarias, que habiendo sido cali- 
ficadas como de «Interés preferente*, cumplan una serie 
de condiciones previamente establecidas. 

Su concesión se encuentra regulada principalmente por 
I la Ley 1952/63, de 2 de diciembre, y los Decretos 2853i64, 

de 8 de septiembre; 634178, de 13 de enero, y 2392172, de 
18 de agosto. 

Durante el ejercicio de 1983, la gestión de la subven- 
ción, en cuanto a su tramitación inicial, emisión de infor- 
mes, y control de la ejecución material, estaba encomen- 
dada a las Jefaturas Provinciales de Industrialización y 
Comercialización Agrarias y a los respectivos servicios de 
las Comunidades Autónomas en los casos en que estas fa- 
cultades estuviesen traspasadas. 

Sin embargo, en cuanto a la concesión de la subven- 
ción propiamente dicha, así como al pago de la misma, 
se siguen realizando a nivel central a través de la Direc- 
ción General de Industrias Agrarias. Las obligaciones to- 
tales reconocidas ascendieron a 948.396.17 1 .  

Los pagos ordenados a 31 de diciembre de 1984, divi- 
didos según los tipos de industrias, son los siguientes: 

INDUSTRIAS 
Hortofrutholas  .......... 
Conservas vegetales . . . . . .  
Enologicee ................ 
Farertalea.. . . .  .......,.. 
rnvem.e . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cárni c m  ................. 
ZdCtOM. . . . , . . . , . . . . . . . . .  

P i e n i o r . . . . . . , . . . . , . . . .  .. 
TOTAL....... 

Pago8 ordenados 
a 31-XII-84 
150.300.822 

1 1  -752.576 

2 1 6 21 9 s 747 

9.06 5.877 
79.860.529 
61.574.528 

173 376 636 
6 -937 e 4 1  2 

709.088.127 ( 1  ) 
i i m i m i i i m i i i i i m i r - , m I i m m - m m m i m i i m -  

(1) Con posterioridad y hasta el 31-12-86 se han efectuado pagos por im- 
porte de 180.973.817 pesetas, quedando, por tanto, pendiente de pago en 
dicha fecha 58.334.227 pesetas. 

Se han comprobado la totalidad de los documentos jus- 
tificativos, no habiéndose observado ninguna irregulari- 
dad importante. Sólo procede señalar el alto porcentaje 
de esta subvención, un 37 por ciento -ver Cuadro núme- 
ro 6, que ha sido anulada al no haberse comprometido 
durante el ejercicio. 

11.3. EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
ADMINISTRATIVOS 

11.3.1. INTRODUCCION 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 
1983, sobre fijación de precios agrarios, autorizó una 
transferencia de crédito a varios Conceptos de algunos Or- 
ganismos Autónomos Administrativos, para atender la fi- 
nanciación de los correspondientes programas. 

Los Organismos afectados, los programas respectivos, 
las rúbricas presupuestarias que resultaron modificadas 
en sus crbditos, y la financiación de la consignación, se re- 
cogen en el Cuadro número 7. 

Como consecuencia de la fiscalización selectiva a que 
se han sometido Organismos Autónomos Administrativos 
indicados -ver Cuadro número 7-, se resalta: 
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s m c m  LE EXIWIW AMU ..................... 

SERVICIO OE OEFOrsA C W R A  PUW e INSRCCION 
F ITomiamcA. ................................... 
ütpdiriL0 capimmntirío nctíCícrLki.. ......... 
INSTITUTO N A C W L  DL DEHNIWDOIiES u ORIW.... 

AEKIA DE D E ~ L O C A M O E A O . . . . . . . . . . .  ......... 
INSTITUlO NAClDJAL DE INYSTIMCPEES AlRARW (1 ) 

Cxpilentn~. conplomntrrío mctíflcrcíh. .......... 

P R O G R A M A  RIBRDCAS KOCTW 

6m. m 
73 .m 

250. mi 

1m.m 

1 amo 

1 o T A l  E S  ....................... 

1 v.l 
IV.2 

1 v.s 
11.5 

111.1 
111.2 

111.3 

IV.4 

VI.6 

VII.2 -- 
VI.8 

V I . 1  

-- 
- 

zioam 
2.950.m 

977.000 

m.m 

mam 
1m.m 
ioam 
25. 

ioam 

2.ioam 
2.950.m 

9 7 7 . m  

30. m 
7a000 

mam 
im. m 
ioam 

M0.m 

25. m 
75.000 

, 2 5 . m  

673. 21 A 3 5 m  653. w) - 2 1 ~ s 5 m  zam 
2X).m) 21B3lRE5 50.m 

21 A31 1612 200.Mx) 

im.m 2 i ~ s 7 ~ 7 i  ~ . q o  
21/057/172 50.000 

mEsmlE~ glPLDENl0 
10 INICIAL DE CREOITO 

e 5 a m  - 
- 

30. m 
7 ~ 0 0 0  

maom 

ioam 

M0.m 

1w.m 

25. mi 
75.000 

25. Uü 

65S.ml 
20.000 

50. m 
mam 
50. m 
50.000 

1 aom 

5.177.000 
xaxxxxss: 

2.908.000 
..=.Xas.. 

(1) Por Resoluci6n del sefior Ministro de Economla y Hacienda de 22 de diciembre de 1983. se increment6 la subvenci6n presupuestaria al instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias cn diez millones de pesetas. con cargo al crédito extraordinario de 23.700 millones, destinado a rsus programas 
nacionales de investigaciones agrarias.. por tanto sin afectaci6n especlfica a ninguno de ellos. Por la fecha de recepci6n de los fondos, de acuerdo con 
la legislaci6n vigente, se incorpord - c o n  otros remanentes- al presupuesto de 1984 (expediente I781/1984 de b de junio). Las obligaciones contraídas 
en este ejercicio alcanzaron la cifra de 3.199.051.684 pesetas por lo que se considera aplicado a su finalidad aquél cddito. 

a) La inexistencia de un control contable, indepen- 
diente del realizado en el Presupuesto de cada Organis- 
mo, sobre la consignación extraordinaria concedida. Los 
importes transferidos en cada caso han incrementado los 
recursos económicos presupuestados, haciendo práctica- 
mente imposible, en la mayoría de los casos, la distinción 
entre importes transferidos y créditos iniciales. Ello ha 
motivado que la fiscalización de alguno de estos Organis- 
mos se haya extendido a la totalidad del crédito dispues- 
to, única forma de analizar la adecuación del gasto al pro- 
grama correspondiente. 

b) La necesidad de realizar un seguimiento de los cré- 
ditos afectados por las transferencias, a lo largo de 1984, 

dado que pasaron parcialmente a dicho ejercicio rema- 
nentes de créditos, ya que la comunicación de la conce- 
sión de las correspondientes transferencias tuvo entrada 
en los distintos Organismos en el último trimestre de 
1983. 

II.3,2. INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO (IRYDA) 

11.3.2.1. Distribución de la consignación extraordinaria 

Para la realizaci6n de sus programas, y a efectos de su 
financiación, el IRYDA vio incrernentado su Presupuesto 
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de gastos en 850 millones de pesetas, por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de marzo de 1983, que tam- 
bién dispuso la afectación de 5.177 millones de pesetas, 
de los créditos establecidos en el Presupuesto del Institu- 
to, para atender las obligaciones contenidas en los pro- 
gramas fijados. 

El Organismq no ha diferenciado contablemente las 
operaciones relativas a los créditos consignados por el 
Acuerdo de Consejo de Ministros, debido a que estaban 
comprendidos, en su mayor parte, en las dotaciones ini- 
ciales de su Presupuesto ordinario. Por esta razón se ha 
procedido a fiscalizar el crédito definitivo de las rúbricas 
presupuestarias afectadas. 

La distribución de la consignación (6.027 millones de 
pesetas) queda recogida en el Cuadro número 8. 

. 

11.3.2.2. Examen de Fiscalización 

El programa IV, subprograma 1 ,  se refiere al apoyo a 
la dotación y equipamiento de explotaciones agrarias, con 
criterios de viabilidad técnico-económica. 

Este programa se financi6 a través de la aplicación de 
21.039.771.3, que contó con un crédito final de 4.838 mi- 
llones de pesetas, de los cuales 2.100 millones correspon- 
dlan al mismo. 
Los pagos realizados, por importe de 4.83 1.43 1.960 pe- 

setas, presentan el siguiente detalle por Comunidades Au- 
tónomas: 

COMUAIDAD 

AndalucSi.. ......... 
A r y á n . . . . . . . . . . . . . .  
A s t u r i u .  ........... 
Balearoa.. .......... 
Cmaríu . .  .......... 
CMtAbdi. .  S .  S. n . 
C u t i l l a - h ó n . .  ..... 
Castilla-Lo Mmoha.. 
C.t.luE............. 
C4unid.d V.l.ncima 
&tramadura.. ....... 
Q i l i c i a . . . . . . . . . . . . .  
Madrid. . . . . . . . . . . . . .  
Murcia. . . . . . . . . . . . . .  
Navarra. . . . . . . . . . . . .  
Pasa v u o o  .......... 
Rioja . . . . . . . . . . . . . . .  
Ssrvioioo Centraloa. 

IXFORTE (en miles de p o s e t u )  

1983 

148.893 
149.303 
2.636 
12.290. -- 
31 -524 
3l4.216 
190.51 4 
208.855 
112.289 
73.800 
47.307 
16m.4 
15.586 
45.255 

5.749 
16.447 

-- 

1984 

391 .ns 
246.769 -- 
11.307 
n.o06 
51.577 
468.135 
263.817 
5 16 * 596 
21 O. 501 
129.978 
126.228 
59.334 
76.802 
26.746 -- 
30.100 
733.388 

TOTAL 

540.672 
396.152 
2.636 
23.597 
n.o06 
83.101 
042.411 
454.331 
74.451 
322.790 
203. n8 
173.615 
75.818 
92.30'5 
72.001 -- 
15.849 

749.835 

3.380.063 4.831.431 

El gasto va referido a la concesión de subven- , 
ciones para fines agrarios, entre los que destacan: 

- Construcción de invernaderos. 
- Instalación de riego por aspersión. 
- Cercado de fincas. 
- Instalaciones para ganado ovino. 
- Construcciones de secaderos. 

- Naves para cultivo de champiíión. 
- Establos. 

Estas subvenciones financian una parte del presupues- 
to de equipamiento de instalaciones agrarias, con una li- 
mitación de las cantidades concedidas. Ambos extremos 
se exponen a continuación: 

,% DE , LIMITE UUXIIO 
FIWALIDAD DE LA INVERSION pRE3UPüEsTO ( i i l l o n o i '  p t u ' . )  

-1nverriono8 en progrrau de ex- 

plotación do 4 .Roa (mojorri p e ~  
m i n o n t r , i q u i n a r i a  y ganado) en 
Zanu de Ordenacibn do Explotac. 20 0.5 
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5 DE LIHITE K4AHO 

FIIALIMD DE LA INVERSION WESUPUITO (ai l lonrr ptas.)  

-1nvrnionrr para rnarrnador rn - 
01 Arohip ihgo  y o t r u  mejorar 
pmurrntrr para aprovrohar te-- 
rrrnom cubirrtor dr lava en UN- 
WROTE, FUERTEVIXTVRA, WIWRO y 

OOnwA (Decreto 1.941/77) 
-Brnrficirrío individual . . . . .  
-B.nrficirrio u o c i a d o . . . . . . .  

-Surtitución do platanora J! d i v o l  
8if ic ioiÓn de cultivor rn Cana- 

riu. (Roa1 h c r r t c  3YE/ü2) 
-BrnrficiArio individual...  .. 
-&nrficiario arociado.. ..... 

20 0 , 5  

20 0.25' 

20 2t5 

30 3 , -  
30 7i5 

La subvenciones directas del IRYDA, concedidas para 
financiar las inversiones en Canarias, tienen una tasa del 
2 por ciento de descuento, que se deduce del primer pago 
que realiza el Instituto al beneficiario. 

El examen de la docume.ntaci6n acreditativa, tanto de 
la concesión de la subvencih, como de su percepción por 
los beneficiarios y de la realización de las cantidades in- 
vertidas en los fines previstos, no ha ofrecido reparc 
alguno. 

B) PROGRAMA IV.2 

Se refiere el programa IV.2 a la dotación y10 mejora de 
los equipamientos básicos en infraestructura agraria en 
las áreas desfavorables 

Dicho programa se materializó en la aplicación 
21.039.632, que estaba dotada inicialmente en el importe 
de 2.950 millones consignado por el Acuerdo de Consejo 
de Ministros. ' 

La naturaleza del gasto atendido por esta rúbrica pre- 
supuestaria responde a la realizacidn de obras por parte 
del IRYDA, que presentan unas especiales caracteristicas: 
se trata de obras de nivelación de terrenos, movimiento 

de tierras, drenajes, desmontes, roturaciones, así como 
aquel tipo de obras que el Parque de Maquinaria del Or- 
ganismo venía realizando. 

Estas obras las realiza el Instituto a través de TRAC- 
SA (6), bajo el régimen del artículo 191 del Reglamento 
de Contratos del Estado, o bien por medio de empresas 
privadas. 

El detalle de las obligaciones reconocidas -referentes 
a obras- y los adjudicatarios es el siguiente: 

(En milos d e  prertar) 

ADJVDICATARIO 1983 1984 TOTAL' % - - 
TRAGSC. ........ 2.C88.690 227.452 2.316.142 59 , l  

Terceros.. ..... 1.335.381 264.924 1.600.305 40,9 - 
TOTALES...... 3.424.071 492.376 3.916.447 100,- 

El criterio seguido para la adjudicación de obras a car- 
go del Organismo no aparece reflejado en documento al- 
guno, siendo esta adjudicacibn facultad discrecional de 
un órgano mixto IRYDA-TRACSA, en base al presupues- 
to de esta Sociedad, que tiene en cuenta la región donde 
se va a realizar la obra, la naturaleza de la misma, asf 
como los medios materiales (maquinaria) disponibles en 
zonas cercanas al lugar de realización de la obra. 

La distribucidn de las obras, con detalle de sus impor- 
tes, realizadas por el Instituto con cargo a esta rúbrica 
presupuestaria, por Comunidades Autónomas. es la si- 
guiente: 

COPILINIMD 
~~ ~~~~~~~ 

Andalucia.. ......... 
Arigón.. ............ 
A i t u r i m . . . . . . . . . . . .  
Balrsrrs... ......... 
Canrriu. .  .......... 
Cantabr ia . . . . . . . . . . .  
Carti i ia-León. . . . . . .  
Caitillr-La Hnncha.. 
Cataluna. ........... 
Ertrnadura . . . . . . . . .  
Madrid.. ............ 
Murcia. . . . . . . .  ...... 
La Rioji. ........... 
Comunidad Vrlrnciana 
Piír Vaaco.. ........ 

PAGOS RFALIZAmS POR OBRAS 
(ni miles d. perrtaa) 

1983 1984 TOTAL 
~~ ~ 

85 6.735 
100.025 

77.245 
87. n 4  

323.223 
53.417 
586.060 
256.854 

26.629 
625 837 

12.573 
205.646 

30.958 
181.432 

94 

TOTAL. .......... 

56.770 
10.740 
16.793 

653 
109.279 

9.935 
97.828 
69.095 
12.641 

5.532 
8.666 
2.297 
7.661 

10.207 
-- 

420.097 

~~ 

913.505 
110.765 

9 6 - 0 3  
88.027 

432.502 
63.352 
b83.888 

325 * 949 
39.270 

631 * 339 
21.239 

207 * 943 
38.619 

191 -639 
94 

3.844.169 

(6) La Sociedad Estatal .Transformaciones Agrarias, S. A . r  (TRACSA), 
tiene IU capital sociil repartido entre el IRYDA (80 por ciento) y el Patri- 
monio del Estado (20 por ciento). 
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La clasificacibn, por su naturaleza, de las obras de in- 
fraestructura agraria comprometidas por el IRYDA con 
cargo a esta aplicacion presupuestaria, es la siguiente: 

(En miles de p t a s . )  

de caminos ru ra l e s . .  .................... 3.435.834 (87,73%) 

-:onatrucciÓn, mejora y acondicionamiento 

-Otras obres. .  ........................... 480.61 3 ( 1  2 , 2 6 )  

TOTAL (Obligaciones reconocidas) .  ... 3.016.441 (lOO& 

Dentro del apartado «otras obras» se recogen todas 
aquellas de naturaleza diferente a la descrita en el primer 
apartado, siendo las más significativas: 

cleos rurales. 
- Abastecimiento, distribución y saneamiento de nú- 

- Pavimentación de calles de núcleos rurales. 
- Construcción de puentes. 

El soporte documental de las obras realizadas por el 
Instituto no presenta anomalía alguna. 

C) PROGRAMA IV.3 

El objetivo de este programa (y subprograma) se refie- 
re a la construcción de caminos forestales y equipamien- 
to de infraestructura básica y servicios en los núcleos de 
población rural,. con especial incidencia en las áreas 
deprimidas. 

Su financiación corri6 a cargo de la aplicación 
21.39.753, dotada inicialmente con 977 millones de pese- 
tas, que fueron los consignados por el Acuerdo de Conse- 
jo de Ministros. 

La realización del programa se lleva a cabo por el IRY- 
DA a través de subvenciones a los Municipios. 

La distribución de la consignación, por Comunidades 
Autónomas, es la siguiente: 

IMPORTE DE U S  SUBVENCIONES 
(en miles de peae taa)  

COWUNIDAD 1 983 1984 TOTAL 

Andalucía.. ......... 
Ara6Ón.. . . . . . . . . . . . .  
A e t u r í u . .  .......... 
ñaloaras  ............ 
Cuaarim.. .......... 
Cmtabr i a . .  ......... 
Cut i l l i -L r ln . . . . . . .  

Cataluña.. .......... 
C r t r n r d u r a . .  ....... 
Galícii............. 
Madrid.............. 
Navarra............. 
Moja............... 
Valracía............ 
S a r v i c i o i  Cent ra l ro .  

CDi t i l i a -L1 I h ü h a . .  

T O T A L....... 

54.192 
16.522 

1,014 

1.771 
--- 

19.318 

190.119 
77.411 

16.151 
9.062 

50.661 

2.000 
14.812 

6.763 
2.312 

55.009 

518.589 

61.265 

4.699 _ _  
1.683 
6.285 
5.688' 

(1 1 .282 
54.751 

5.371 
5.113 

60.654 
-- 

21.154 

5.000 
20.315 

38. a69 

408.105 

115.457 
21 -221 

1 .O14 

3.454 
6.285 

25.006 

302.06 1 

132.174 
22.128 
14.175 

1 1  1.315 

2.000 

41 e966 
11.763 

22.681 

93.878 

926.584 

El remanente de crédito fue anulado. 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones 

está basado en una llnea de udescentralizaci6n~ a favor 
de las Jefaturas Provinciales del Instituto, que están fa- 
cultadas para autorizar y disponer gastos y para ordenar 
pagos según delegaci6n de la Presidencia del Organismo, 
en base a la asignación de crédito que trimestralmente co- 
munican los Servicios Centrales a dichas Jefaturas para 
'cada Concepto presupuestario. 

Estas subvenciones, cuyo beneficiarios son los Ayunta- 
mientos, se entregan por las Jefaturas Provinciales del 
IRYDA, una vez que la obra o instalación está concluida, 
según certificación de los Ingenieros de dichas Jefaturas. 

La naturaleza del gasto, que ha sido financiado por las 
subvenciones referidas, es la siguiente: 

- Pavimentación. 
- Alumbrado público. 
- Abastecimiento de aguas. 
- Acondicionamiento de caminos. 
- Construcción de locales sociales. 
- Encauzamiento de barrancos. 
- Instalación de seleccionadores de semillas. 
- Roturación de terrenos. 

El importe de la subvención que, en términos estadts- 
ticos, presenta una mayor frecuencia, es el de 500.000 pe- 
setas, que se observa en el 65.15 por ciento de los casos. 

Estas subvenciones directas a los Ayuntamientos supo- 
nen un porcentaje sobre el presupuesto de la inversión, 
así como una limitaci6n máxima en su importe, en con- 
sonancia con la naturaleza de la propia inversibn, según 
la siguiente especificación: 

% DE LINITE NAAXIMO 
FINALIDAD DE U INVERSION PREBUP. (Mi l i .  p t u . )  

Construcción do caminos de uno agrScola 

(Decreto 2.821 /67)... .................. 20 5 , -  

Ins t a l ac iona r  que rrduecau e l  c o r t o  
i r  ene rg ía  e l é c t r i c a  r n  u800 agrarios. 

(Real Decreto 2.532/81)..... 23 6.5 

de 

........... 
E l e c t r i f í o a c i b n  r u r a l  y e u e t i t u c i b n  de 
motora. por s k t r i o o a  (Real Decroto - ............................ 2.532/81 1.. 20 6,- 

Aprovechamiento de enargíia a l t e r n a t i v a s  
y de reeiduoa o r & d c o r  e í n a t r l r c i ó n  de 
tanqure de r a f r iga rao ión  de l r cha  (Real ..................... imcre to  2.454/81). .  20 6.-  

O b r u  e i n a t a l e c i o n a i  agrariai do U D O  - 
común.. ................................. 20 0 , 5  

El examen de la documentación justificativa de estas 
subvenciones no revela anomaitas. 
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I 11.3.3. SERVICIO DE EXTENSION AGRARIA 

11.3.3.1, Distribución de la Consignación 
Extraordinaria 

El Servicio de Extensión Agraria vio incrementado su 
Presupuesto de gastos en 1.025 millones de pesetas, cuya 
distribución y evolución se exponen en el Cuadro número 
9. 

11.3.3.2. Examen de Fiscalización. 

11.3.3.2.1. Aspectos Generales 

La comunicación al Organismo de la aprobación del ex- 

11.5 

11.5 

11.5 

111.1 

111.2 

111.3 

Vl.6 

VI.6 

pediente de modificación presupuestaria, se realizó en el 
último trimestre de 1983, por lo que muchos pagos hu- 
bieron de ordenarse en el ejercicio siguiente, lo que obli- 
ga a realizar un seguimiento de los créditos afectados du- 
rante el ejercicio de 1984. 

Se han fiscalizado aquellos pagos que, por razón de la 
fecha en que han sido ordenados pueden considerase ori- 
ginados por el Acuerdo del Consejo de Ministros, toda vez 
que la comunicación de dicho Acuerdo al Organismo es 
de fecha 26 de septiembre de 1983. Por tanto, el análisis 
verificado se ha centrado en los pagos satisfechos poste- 
riores a la fecha indicada, que, por su naturaleza, se ade- 
cúen a la rúbrica del prográ'ma correspondiente. 

S E R V I C I O  D E  E X T E N S I O N  A G R A R I A  

DISTRIBJCI(N Y MLUCICN E€ LA ENSI[wcICN MTRAaDINARIA 

m 1 1 0  

INICIAL 

~ ~~ 

21-106484 

21-1 M-486 

21-106-782. 1 

21-1I#488 

21-106781. 2 

n-10&782.2 

21- S257.11 

21- 36-255 

16.700.mi 

1 3 , m . m  

269.500.m 

188.4a3.m 

6 1. MO. mo 

27.399.m 

51.358.mO 

T O 1 A L C S ......... . 

3o.mo.mo 

70.mi.W 

3m.om,m 

. w)o.mo.mo 

im.m.mi 

ioo.mo.mo 

1 m . m i . m  

zs.mo.mo 

i .025.mo.o~ 

.rr=3...~- 

11.3.3.2.2. Seguimiento de los Créditos 
correspondientes a los Programas 

A) PROGRAMA 11.5 

288.Uü.m) ,133.[u1.198 155.S66.8m 133.Q31.1B - 
16i.mo.mo 69.m6.mo 9i.m.000 69.m6.m - 

127.S89.m 79.724.a 47.664.994 75.576.3J7 4.147.669 

76.358.mO 72.958.S47 3.399.653 72.257.527 720.820 

110 de acciones comunitarias tendentes a la solución de 
problemas de equipamiento colectivo y calidad de vida 
en el medio rural, con prioridad a las que se efectúen en 
zonas socialmente desfavorecidas. 

El programa incluye las siguientes rúbricas presupues- 
Este programa se refiere a medidas de apoyo al desarro- 1 tarias del Organismo, cuyo seguimiento se detalla: . 
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a) Rúbrica presupuestaria 2 1-106-484. Recibió una 
dotación extraordinaria de 30 millones de pesetas. Fisca- 
lizados los pagos realizados correspondinetes a la consig- 
nacibn extraordinaria, se ha podido conocer el objeto de 
las obligaciones satisfechas, según se especifica segui- 
damente: 

EXPLICACION DEL QA9TO IMPORTE WASs. PERCEROR 

-Becas cureoe de gerentes - 
de cooperat ivu. .  ......... 680.000 Varios beneficiar ios  

- & c u  cumoe de fonaación 4.450.352 'O 

-Baoas par t ic iprc ión  en re- 
unioner ................... 1.808.300 .. 

-BOOM CUIUOB pivsmos..... 4.124.000 .. 
-Becii curnor gerentes. ..... 1.104.2KJ .. 
Cent nl.. ................. 140. 000 .. 
VLiio..................... 1.177.150 .. 

-Boom cursoe en E S O U O ~  - 
- h c u  cumoa de cooprrati- 

TOTAL......... 13.492.022 

Los Mandamientos de Pago librados al Habilitado del 
Organismo se encuentran debidamente justificados con 

'las nóminas firmadas por los beneficiarios de las becas. 
El resto, hasta el total importe de la consignación ex- 

traordinaria, fue anulado. 
b) Rúbrica presupuestaria 2 1- 106-486. Fue dotada con 

70 millones de pesetas. Se han fiscalizado pagos por im- 
porte de 70.362.3 15 pesetas, comprobándose documental- 
mente que existe un único objeto del gasto -ayudas para 
asistencias a cursos breves- financiado con la consigna- 
ción extraordinaria 

Los llamados cursos breves son cursos de capacitación 
agraria, con las siguientes características: 

Beca máxima alumno/díe.. ........ 
b c a  media alimino/día. . . . . . . . . . .  384 .. 
Coste máximo por curso.. ....... .150.000 .. 
Coste medio por curso ........... 53,760 .. 
Beca media por alumno.. . . . . . . . . .  2.688 .. 
Duración media del curso.. ...... 7 días 
Asirtencia máxima por curso..... 
Aiirtencia medie por curao...... 20 " 

600 ptas.  

30 alumnos 

A los alumnos miembros de COAG (Coordinadora de 
Organizaciones de Agricultores y Ganaderos), se les con- 
cede una beca especial de 1.000 pesetas por día. 

c) Rúbrica presupuestaria 2 1 - 106-7821 l .  Recibió una 
dotación extraordinaria de 300 millones de pesetas. Se 
han fiscalizado Mandamientos de Pago por importe de 
307.340.000 pesetas. El concepto del gasto es único: ayu- 
das a obras de mejora en explotaciones agrarias. 

La forma de conceder estas ayudas reviste las caracte- 
rísticas de las subvenciones. Son solicitadas por los agri- 
cultores para afrontar el gasto de una mejora comunita- 
ria (arreglo de caminos, traída de agua, construcción de 
baaos antiparasitarios para ovejas, etc.). Estas solicitudes 
son informadas por el Jefe de la Agencia Comarcal, sobre 
la necesidad y utilidad de las mejoras, visando igualmen- 
te el presupuesto de las mismas. Dado que la subvenci6n 
no cubre el importe total de las obras de mejora, los agri- 
cultores comunitarios aportan el resto. 

El límite máximo de esta subvención es el 20 por cien- 
to del presupuesto de la obra, con un tope máximo de 
15.000 pesetas por familia y 500.000 pesetas por acción 
comunitaria. Si se trata de obras a realizar en áreas des- 
favorecidas, el límite anterior se eleva hasta el 25 por 
ciento del presupuesto, con un tope máximo por familia 
de 25.000 pesetas. Cuando se trata de subvenciones a j6- 
venes agricultores al comienzo de su actividad, el porcen- 
taje llega al 50 por ciento del presupuesto de la obra, sin 
rebasar la cantidad de 1.000.000 de pesetas. La subven- 
ción media es de 200.000 pesetas por acción comunitaria 
y de 4.500 pesetas por familia. 

El desglose de las acciones comunitarias realizadas, im- 
porte de las subvenciones y beneficiarios afectados, se re- 
coge en el cuadro siguiente: 

COMUNIDAD AUTONOIU 

Andalucía.. ......... 
Aragón.. ............ 
Asturiaa............ 

Bal48re8.. .......... 
Canari=............ 

Cantabria........... 

Ca~tilla-León... . . . .  
Castiiia-La Mnncha.. 

C a t r l U b a . . . . . . . . . . .  

Ex t remadura.. ....... 
Galicir.. . , . . . . . , . . .  
Madrid.............. 

Murcia.............. 

Ricja ............... 
Vilrncia.., . . . . . . . . .  

T O T A L....... 

NO accionar Subvencionen 
comunit. (a i iea  p t m , )  

62 10.576 

1 87 35.537 
357 44.070 

1 2  2 - ?93 

63 13.575 
86 . 6.192 

142 18.047 

107 24.941 

3 750 
39 8.760 

935 67.761 

2 340 

29 4- 364 

42 5.055 
298 64.579 

2.364 307.340 

NO a. 
benefi oiir . 

1.740 

13.087 

4.793 
290 

2.868 

613 
4.497 

3.978 

97 
2.042 

14.523 
42 

1.116 
2.066 

12.821 

64.573 

El conjunto de estos gaftos, financiados a través de las 
rúbricas presupuestarias analizadas, se adecúa al progra- 
ma especffico. 

B) PROGRAMA 111.1 

Este programa trata de la implantación de un sistema 
de promoción al cese de la actividad por parte de agri- 
cultores de avanzada edad, en favor del acceso de los jó- 
venes, para facilitar el relevo generacional, 
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La dotación económica de la consignación extraordina- 
ria para la realizaci6n del programa fue íntegramente 
anulada como remanente de crédito. 

C) PROGRAMA 111.2 

Este programa, que hace referencia a la concesión de 
apoyos financieros a los agricultores Jóvenes, afectó a la 
aplicación presupuestaria del Organismo 2 1 - 106-78 112, 
que se vio incrernentada en 100 millones de pesetas. 

Posteriores a la fecha de la comunicación de la consig- 
nacibn extraordinaria, se han fiscalizado pagos por im- 
porte de 133.031.198 pesetas, que afectan a unos 8.000 
perceptores . 
Los apoyos financieros a que se refiere el programa se 

traducen en subvenciones para reducir el tipo de interés 
que hayan de satisfacer los beneficiarios de los préstamos 
concedidos por el Banco de Crédito Agrícola, en un 2 por 
ciento anual, durante un período de diez atios. Esta sub- 
vención es satisfecha por el Servicio de Extensión Agra- 
ria directamente al prestatario, previa presentaci6n por 
éste-de documento acreditativo del pago de los intereses 
objeto de subvenclbn, expedido por la Entidad que for- 
malizó el préstamo. La cuantia de estas subvenciones es 
muy variada, oscilando entre 3.300 pesetas y 32.500 
pesetas. 

El gasto se adecua al programa. 

D) PROGRAMA 111.3 

El objetivo de este programa es la promoción del aso- 
ciacionisrno de agricultores jóvenes, para la constitución 
de cooperativas de explotación, de servicios agrarios o de 
trabajo asociado. 
' La financiación del programa se realizó a través de la 

rúbrica presupuestaria del Organismo 2 1-106-782/2, in- 
crementada, por la consignación extraordinaria, en 100 
millones de pesetas. ' 

Fiscalizados todos los pagos, por importe de 69.916.000 
pesetas, al ser realizados en fecha posterior a la comuni- 
cación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 30-3-83, 
se ha comprobado que los objetos del gasto, que se indi- 
can a continuación, seajustan al contenido específico del 
programa: 

-CroaciÓn de puestoa de trabajo.,.. 
-Obra8 de mejora en cooparrtMa.... 2.071.000 " 

67.845.000 ptas. 

TOTAL. 69.91 6.000 p t m  

La creación de los puestos de trabajo ha favorecido la 
extensión del cooperativismo de jóvenes agricultores. La 
naturaleza de estos puestos de trabajo asociativo es de ca- 
rácter extraagrario, siguiendo la normativa contenida en 
la propuesta aprobada por la Dirección General de Inves. 

tigación y Capacitación Agrarias, de 14 de abril de 1983, 
y va referida a las siguientes actividades: 

- Confección industrial. 
- Fabricación de muebles. 
- Fabricación de calzado. 
- Fabricaci6n de pan, bollos y dulces. 

Cumpliendo el objetivo del programa de promocionar 
el cooperativismo juvenil, se han creado 1.513 puestos de 
trabajo, en 45 cooperativas de trabajo asociado, figuictn- 
do Andalucía a la cabeza de esta promoción cooperativa, 
con 969 puestos de trabajo y 17 cooperativas, mientras en 
la región valenciana s610 se han creado 14 nuevos pues- 
tos de trabajo en una única cooperativa. 

El importe de las subvenciones ha oscilado entre 
398.000 pesetas (Salamanca) y 26.847.000 pesetas (Mála- 
ga), quedando justificadas documentalmente tanto su 
percepción como la realización de las inversiones. 

La concesión de estas subvenciones obliga a los benefi- 
ciarios a acreditar previamente su pertenencia al medio 
rural, ser menores de 35 años y encontrarse emancipados. 

Las obras de mejora en CoopeKativa se abonan median- 
te dos mandamientos de pago: 

a)' El primero de ellos, por importe de 1.633.000 pese- 
tas, satisface diversas obras de interds colectivo en la pro- 
vincia de Segovia. 

b) El otro Mandamiento de Pago tiene un importe de 
438.000 pesetas y atiende obligaciones derivadas de me- 
joras realizadas en régimen de cooperativa por agriculto- 
res j6venes. 

El remanente de crédito fue anulado. 

E) PROGRAMA VI.6 

Se refiere este programa al fomento de la experimen- 
tación de innovaciones tecnológicas en fincas colaborado- 
ras. En el Organismo afectó financieramente a las siguien- 
tes rúbricas presupuestarias: 

a) Aplicación 21-36-2574 1,  dotada con 100 millones 
de pesetas por la consignación extraordinaria para aten- 
der al programa indicado. 

Han sido fiscalizados pagos por un importe de 
52.828.241 pesetas, que han satisfecho las siguientes obli- 
gaciones: 

-Plan Regional de Ensayos y 
Demostraciones.. . . *. . . . . . 

-Enrayos de c u l t i v o s  en Co- 

munidades AutÓnomm.. . . . . 
Su d i s t r i b u c i ó n  es l a  s i g u i e n t e :  

Valencia. . a . 
Andalucía.. . . . 759.175 

275.000 ptas  

1.760.826 p t m .  

6.508.5 16 " 
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Murcia.. ,. . a 1.832.776 " 

htremadura8. . 2.168.815 " 

Balerrm. . . . 1 106,750 " 

Galicia...,.ee 75.6'00 " 

Cartilla-León. 520.000 " 

Rioja....,.... 50.400 " 

-Gastos de Cuiiporr de Eniayo.. 
Eetoa gastos se refieren a 

plantación de d i s t i n t o s  
productos agrarios rosayando 
diveraar voriedader de los 
mirmos, incrementos t ícnicos 
de producción, erperimenta- 
ción de abonos, po l in i  aación 
con abejas,  adaptación de 

Cultivo8 9 9 t C  a 

-Subvenciones a agricul tores  
dentro del Plan Nacional de 
MfuaiÓn del  Derarrollo Tez 
nológico.. ,. . . . . . . . . . . . . . 
Estas subvenciones se 

coticeden a través de los 

Extemión para OostiÓn de 

agricultors8,  domo ayuda 

para iq expirimentaoión y 

derr r ro l lo  do nuwaa 

98 E* c. E. (Sominario de 

Expiot ación) a - loa 

técnicas agrícola8 de 
d i v e n o s  productos ( t raba jos  
de iubrolado, gradeo y 

preprración de terrenos,  
plantación de aromáticas, 
e tc . ) .  

4 i i t o r  de dO8platamieütO de 
agricul tores  Campo8 de En- 
igyo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Se rofirrr a t ras lado de 

agr icu l tores ,  Úniclmeate de 

Cataluña, a divemos Campos 
dü l a  Región. 

17.958.084 ptas.  

423. i55 ptas.  

El remanente fue anulado. 

b) La segunda aplicación presupuestaria incrementa- 
da por la consignación extraordinaria fue la' 21-36-253, 
por importe de 25 millones de pesetas. 
Los pagos fiscalizados asciende a 25.005.834 pesetas, 

que se desglasan segrin el siguiente detalle: 

Explicaación del grrsto Importe (ptas.) 
- 

Publicidad de curaos 569 088 

Publicecionea e e e e 22 w 647 w 17 1 

Adquisición de "Kit" 
para f o t  ocopiadoras 476.100 

TOTAL* e e 25 005 834 

Las publlcadones a las que alude el cuadro anterior tie- 
nen distinta naturaleza: carteles, revistas, fichas biblio- 
gráficas, catálogos, libro del alumno (en los distintos cur- 
sos que organiza el Servicio), folletos y libros enviados a 
Malabo (228 libros por importe de 119.366 pesetas): 

El conjunto de los gastos fiscalizados se adecua al pro- 
grama específico. 

11.3.4. SERVICIO DE DEFENSA CONTRA PLAGAS E 
INSPECCION HTOPATOLOGICA 

11.3.4.1. Distribución de la consignación extraordinaria 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 
1983 supuso, para el Organismo, un aumento en su Pre- 
supuesto de Gastos de 600 millones de pesetas. 

Posteriormente, por acuerdo del excelentísimo senor 
Ministro de Economía y Hacienda, de fecha 21 de diciem- 
bre de 1983, se aprueba un expediente complementario, 
por el que se rectifica el Presupuesto de Gastos del Scrvi- 
cio, aumentándolo en 73 millones de pesetas, a través del 
Concepto 6 13. 

La distribución de los importes definitivos correspon. 
dientes al Programa VII.2, es la siguiente: 
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Importe de 

le consigna 
ci ón 

653: 000- O00 
Apli caci  Ón 

21 -35.613 
20~000~000 

Apli caci  Ón 
21 35.781 

673*000*000 

Obligacio- Pagos reali =dos Total pagas Obligacio- 
ne8 recono- nes Pdtes .  

cidas  1983 1 984 de Pego 

548.558.762 21 2.457.138 335.999.254 548.456.992 102.3'7C 

1 9.223.940 o- -- 0- 19.223.94C 

567.782.702 212.457.138 335.999.254 548.456.392 19.326.310 

11.3.4.2. Examen de fiscalización 

El total de pagos correspondientes al programa, 
de 548.558.762 pesetas, responde al siguiente detalle: 

Adquisición d e  productos 
f i tosani tar ioa . .  ............. 438.487.223 ptas.  
Casóieo.. .................... 1 3.500.000 " 

Aplicación aérea de productos 
f i t o s m i t a r i o s  ............... 96.571 539 " 

TOTAL. - - . 548.558.762 P t M  
I I I I I I ~ I I I I I I L I I I I I I 1 ~ ~ 1 ~ ~ s 1 ~ ~ ~ ~ m ~ s I ~ ~ ~ I ~ ~ ~  

A) ADQUISICION DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

A los efectos de la adquisición de estos productos, el Or- 
ganismo convocb concurso público con fecha 2 1 de Octu- 
bre de 1983, por el que resultaron adjudicatarias diver- 
s a s  casas  comerc ia les ,  s iendo el impor te  total  
de 438.487.223 pesetas. 

9) GASOLEO 

La adquisición de gasóleo la realizó el Organismo di- 
rectamente a CAMPSA por el importe ya indicado. 

C) APLICACION AEREA DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 

La contratación de este servicio se efectuó con 25 em- 
presas, por un importe total de 96.571.539 pesetas. 

Rem anent es 

inc o rpo ra- 
bles de 

c réd i to  

104.441 -238 

776.060 

1 
105.21 7.298) 

Con respecto a la consignación extraordinaria de 20 mi- 
llones de pesetas correspondiente al crédito 781 del Pre- 
supuesto de Gastos del Organismo, se ha comprobado 
que, dado que no se reconocieron obligaciones con cargo 
a este crédito en 1983, se incorporó su importe al Presu- 
puesto de 1984, según expediente de fecha 6 de junio de 
este año, en el que se reconocieron obligaciones por valor 
de 19.223.940 pesetas ,  quedando un remanente  
de 776.060 pesetas. 

La Orden Ministerial de 29 de junio de 1984 establece 
La normativa de los tratamientos contra la «mosca de la 
frutan, campana a la que se destina el importe de los cré- 
ditos consignados. 

De la citada Orden cabría destacar los puntos 6." y 7.", 
referentes a la subvención en la adquisición de productos 
utilizados en la campaña a través de concurso público y 
a la convocatoria de concursos para la realización de la 
campaña en diversas provincias, respectivamente. Tras la 
resolución de este último concurso, la distribución del 
gasto en las provincias afectadas es el siguiente: 

A l i c a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  3.292.800 ptas.  
Castellón........................ 2.952.600 .. 
V a l e n c i a . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.978.540 .. 

Realizado el seguimiento del crédito incorporado al 
Ejercicio de 1984, según expediente de fecha 6 de junio, 
por importe de 104.441.238 pesetas, se ha podido compro- 
bar que, en dicho ejercicio, se reconocieron obligaciones 
por un montante de 99.993.881 pesetas, quedando, por 
tanto, un remanente de 4.447.357 pesetas. Se dedicaron 
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A P L I C A C I O N  TRANSFEREN- O B L I G A C I O N E S  P A G O S  

PRESITPUEST. CIA.ACUER- RECONOCIDAS REALIZACOS 
D O  C.de 1. 

21.31.2~15 50.0oc.000 34.444.979 34.444.979 
21.31.612 200.000.000 107.554.556 107.554.556 

íntegramente a la adquisición de productos fitosanitarios 
entre 14 empresas, no habiéndose apreciado anomalfa 
alguna. 

El remanente de crédito de 776.000 pesetas (pág. 85) 
no figuró incluido en el expediente precitado de 6 de 
junio. 

REPIANENTE 

QUE se 
ANULA 

15.555.021 
92.445.444 

11.3.5. INSTITUTO NACIONAL DE 
DENOMINACIONES DE ORIGEN (INDO) 

11.3.5.1. Distribución de la consignación extraordinaria 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo 
de 1983, dotó con 250 millones de pesetas al programa 
y1.8, referente a la mejora y control de la calidad de los 
vinos españoles. 

El INDO realizó una propuesta de distribución de la do- 
tación del programa, al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, siendo aprobado por éste en 31 de octu- 
bre de 1983, con arreglo al siguiente detalle (en pesetas): 

11.3.5.2. Examen de fiscalización 

1. Fiscalizado el primero de los Conceptos incluidos 
en el cuadro anterior, se han analizado pagos por valor 
de 34.444.979 pesetas, cuyo destino ha sido el siguiente: 

EXPLICACION DEL GASTO IMPORTE (ptas.)  - fmuresih. en castellano, de mapas para uro- 
moción de vinos con Denominación de-origen..  

- ImpresiÓn,en tres  idiomas, de mapas para prz 
moción de vinos con Denominación de Origen.. 

- Publicidad en varios periódicos nacionales 

2.839.046 

2.363.703 

de vinos con Denominación de Or igen . . . . . . . . .  

- Publicidad en Radio Popular de vinos con De- 

- Nbero extraordinario de l a  revista " V I R A  Y 

2.998.996 

nominación de O r i g e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.977.500 

VINO" dedicada a l  INDO...................... 600.000 

- Adquisición de catavinos con e l  escudo nacio 
nal grabado y leyenda I N D O . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Impresión de fo l l e tos  sobre-control de c a l i - .  
dad de los vino8 esp&oles con Denominación 
de Origen................................. .. 2.745.600 

2.632.500 

- Impresión de t r ip t i cos ,  en cuatro idiomas, 
sobre e l  control de calidad de vinos con De- 
nominación de Origon.. ...................... 2.173.600 

- Improslón de mapu sobre producción y crian- 
%a dqvinoa con Denominación do Origen.. . . . .  

- ImprosiÓn de 500 ejemplares del Reglamento 
del Estatuto da la Viña, e l  Vino y de los 
A l c o h o l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  590.018 

630.448 

- WaquetaciÓn y artes f inales  para 1s  publl- 
caci6n de una g d a  de vinos e spdo las . .  ... 

- Impresión de fo l l e tos ,  en castellano, so- 
bre las Denominacionas de Origen. . . . . . . . . .  

- Impresión de fo l l e tos ,  en inglés y francés, 
sobre las  Denominaciones de Origen.. . . . . .  . 

- Tranrifonnación en película de 35 m. y 16 
mm. rospectivmenta, do los audiovisuales 
de origen'y calidad, y g a r e t í a  de l a  c a l i  
dad . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  2.626.000 

2.539.950 

2.226.848 

2.226.848 

De lo anteriormente expuesto, se desprende claramen- 
te que el concepto de bs pagos se adecua totalmente al 
programa específico. 

La forma de adjudicación de estos contratos ha sido la 
contratacibn directa, en base al importe de cada servicio 
o suministro que, en ningún caso, rebasa el montante de 
tres millones de pesetas, según lo dispuesto en el artícu- 
lo 87 de la Ley de Contratos del Estado. 

2. Con respecto al segundo concepto recogido en el 
cuadro anterior, se ha podido comprobar la total adecua- 
ción al programa VI.8, al que fue destinado, toda vez que 
el importe consignado de 107.554.556 pesetas fue dedica- 
do a atender campañas publicitarias del Plan de Calidad. 

Estas campañas se adjudican por contratación directa, 
al ser los importes de cada una de ellas inferior a tres mi- 
llones de pesetas. Se ha comprobado la existencia de con- 
currencia de tres o más ofertas. Las campanas se instru- 
mentan a traves de 24 firmas comerciales adjudicatarias. 

11.3.6. AGENCIA DE DESARROLLO GANADERO 

11.3.6.1. Distribución de la consignación extraordinaria 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 
1983, dotó con cien millones de pesetas al programa VI, 
punto 1,  referente al uFomento de la explotación ganade- 
ra en zonas de montaña. Potenciación a tal fin de la pro- 
ducción forrajera y de la mejora de pastizales así como 
de instalaciones para la conservación de forrajes, tratan- 
do de conseguir un mejor aprovechamiento de recursos 
infrautilizados, aumentando la carga ganadera y mejorar 
la tecnología en las explotaciones- extensivasv. 

La distribución de la consignación acordada en Conse- 
jo de Ministros para financiar el contenido del progra- 
ma VI.1, sobre el fomento de la explotación ganadera en 
zonas de montaña, afecta a los crhditos presupuestarios 

- 2193 - 



CONGRESO 29 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE E, NISM. 80 

del Organismo 771 y 772, que se han visto incrementa- 
dos en 50 millones de pesetas cada uno. 

11.3.6.2. Seguimiento de los cniditos correspondientes 
al programa 

La fiscalización llevada a cabo ha permitido realizar el 
seguimiento de la consignación extraordinaria con que 
fueron suplementados los recursos del Organismo. 

El importe total de 100 millones de pesetas figura en 
la cuenta del Organismo correspondiente al año 1983, 
pero en dicho ejercicio no se reconocieron obligaciones 
con cargo a este montante, que pasó al Presupuesto y 
Cuenta de 1984, según expediente de incorporación de fe- 
cha 30 de abril de 1984. 

Ello viene motivado por la laboriosa tramitación de las 
ayudas que concede la Agencia de Desarrollo Ganadero a 
los titulares de este tipo de explotaciones. 

En 1984, el Organismo concedió subvenciones a las Co- 
munidades Autónomas, por importe de 88 millones de 
pesetas, con arreglo al siguiente detalle: 

COMUNIDAD AUTONOMA ASIONAC I O N  /SUSVENC I O N E S  

~~ ~ 

Andalucía.............b.. 
AragÓn.. ................. 
Aatur ias . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Balo~re6..............0..~ 
Canarias................. 
,Cantabria.......i........ 
Caatilla-León...bl.b..... 
C a r t i l l a - L a  Manchs...b... 
Cstal~a................. 
Ertrunadura.. ............ 
Calicia.b................ 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
~rcia........b.........b 

Nwarra. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La Rioja................. 

Valsncia................. 

L 

14.900.000 ptaa.  
a. 1 OO. o00 '' 
3.000.000 " 

500.000 " 

1.100.o0o " 

2.200.000 " . 
17.000.uK, " 

1 1 b 200.000 " 

2.900.000 " 

9.900. o00 " 

9.300. 000 " 

1.200. 000 " 

1.800.ooo " 

1 . 9 o o b ~  
800. o00 " 

2.200.000 " 

TOTAL. 8 $ b ~ o . ~ o  ptas. 
1111~111111.11111.11-111--11111~--- 

Los 12 millones de pesetas restantes, hasta completar 
el montante total de los 100 millones, fueron anulados al 
final del ejercicio de 1984, como remanentes de crédito. 

11.3.7. INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS Y 
PLANTAS DE VIVERO ' 

11.3.7.1. Distribución de la Consignación 
Extraordinaria 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 

1983, consign6 un crédito de 700 millones de pesetas para 
atender las inversiones y subvenciones agrarias, que de- 
bla ser recogido, según el punto tercero del Acuerdo, en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1984. 

Realizada la transferencia de 700 millones de pesetas 
por la Dirección General de la Produccibn Agraria, a fa- 
vor del Instítuto Nacional de Semillas y Plantas de Vive- 
ro, quedó aquélla incluida en la aplicación presupuesta- 
ria del organismo 21.104.771 con el destino finalista de 
financiar el programa 1.3. 

La ejecución de este crédito especial fue la siguiente: 

1 .- Trancifcrcncía según Acuerdo Consejo 
de Ministros. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  700.000.000 p ta s .  

2.- Obl igac iones  reccnocidas........... 626.693.745 p tas .  

3 . -  Pagos real izados  D 31 de Mayo 1987. 578.419.764 p tas .  

3 1 - 5 - 8 7 . ~ ~ . . . . . . . . . . . . . . . ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  40.274.781 p t a s .  

4.- OSLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO AL . 
5 . -  REMNENTE MI'JLAD'3 1-2 ............. 73.W6.255 p tas .  

11.3.7.2. Examen de Fiscalización 

Programa 1.3 

El contenido de este programa, en su subprograma 3, 
hace referencia a la concesión de subvenciones dirigidas 
al fomento de utilización de semilla certificada y a la con- 
tención de su precio, particularmente dirigida a semillas 
de cereales, oleaginosas y leguminosas-pienso. 

La fiscalización de estos gastos permite la siguiente 
ampliación: 

a) Intereses diferenciales. La Orden Ministerial de 22 
de mayo de 1984 estableció que los intereses de los crédi- 
tos concedidos por el Banco de Crédito Agrícola a los agri- 
cultores que adquirieran patata de siembra controlada se- 
rían abonados, parcialmente, con cargo al presupuesto 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
durante el año 1984. Del tipo fijado por el Banco -14 por 
cient- correspondían al Instituto el 50 por ciento, es de- 
cir, el 7 por ciento, según Convenio establecido entre am- 
bas entidades. 

El Organismo también abona al Banco de Crédito Agrf- 
cola los intereses fntegros correspondientes a los cdditos 
solicitados por los agricultores afectados por las inunda- 
ciones del norte de Espalla, cuando se dediquen a la ad- 
quisición de semilla certificada de patata de siembra, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 21 de septiembre de 1983 y su regulación 
por Orden de 23 del mismo mes y aho. 

De las obligaciones reconocidas por este concepto que- 
daban pendientes de pago, al 31 de mayo de 1987, 
48.274.381 pesetas, debido a la extensión de los pnista- 
mos en el tiempo y la consiguiente periodicidad de sus 
intereses. 

Las funciones del Instituto interviniendo en la petición 
de estos créditos se ha encontrado correcta, si bien debe- 
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rá dedicar especial atención al seguimiento de las p61izas 
extendidas aún vivas, analizando las circunstancias con- 
cretas que determinan la ampliación de los plazos lega- 
les y, en su caso, anulando las obligaciones contraídas aún 
pendientes de'pago. 
EL importe de las Obligaciones reconocidas presenta el 

siguiente desglose: 

-Subvancionea para natiafncer los intereses  d i f e -  
rancialec en crÓditor de financiación para la u- 
t i l i e a c i ó n  de semilla8 c o n t r o l a d a s . . . . . . . . . . . . . .  270.000.000 

-Ayudas para l a  celebración de charlas y conferen 
c i a s  de divulgación de las ventajas de l a  u t i l l -  
iacián de e m i l l a s  c e r t i f i c a d a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  53.891.025 

-Subvenciones a l a  producción de semillas de ce- 
tea les  de calidad c o n t r o l a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >02.196.120 

T 9 ? A L......... 626.693.745 ~~............................ 

b) La campatia de promoción de semillas controladas, 
mediante la celebración de charlas o conferencias de di- 

vulgación, supone la concesión de ayudas (con la finalt- 
dad prevista) a los perceptores siguientes: 

-Federación de TrabrJadores de l a  T i e r r a . . . . . . .  8.000.000 pt.8. 

-Centro Nacional de Jvvenea Agricultoras.. ..... 8.ooO.000 .. 
-Unibn de Federaciones Agrarias de España ...... 8.000.000 .. 
-Confederación Nacional de Agricultores y Gana- 

d e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000.00ú .. 
-Coordinadora de AgricUltoras y Ganaderos del  

Estado Eapiliol ................................ 13.910.000 .. 
n a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.987.025 .. 

-Divernaa ed i tor ia l e s  y organieacíones profeaig 

T o T A L E s . . . 5 m 9 7 . 0 2 5  ptas. 

El importe máximo que, en concepto de subvención, se 
concede por charla o conferencia divulgadora es de 55.000 
pesetas, siendo preceptiva la justificación de la celebra- 
ción de aquélla. La documentación examinada no presen- 
ta anomalías. 

c) Subvenciones a la producción de semillas de cerea- 
les de caltdad controlada. Se conceden para fomentar la 
ppducción y utilización de material vegetal controlado, 
según las semillas y sus categorías, como se indica se- 
guidamente: 

....... 11...1....~..1..1.......... 

Cereal 
Importe Categor. Precio 

Kg. semilla obligaciones 
semilla ptas. por Kg. 

reconocídas 
Perceptor 

Trigo ......................... 26.831 .O00 R- 1 1,92 51.515.520 58 productores de semillas, cu- 
Trigo ......................... 28.354.000 R-2 1,67 47.351.180 yas percepciones oscilan entre 
Cebada ....................... 39.986.000 R- 1 2,42 96.766.120. 20.400 ptas. y 18.008.250 ptas. 
Cebada ....................... 5 1.770.000 R-2 2,07 107.163.900 

Totales ..................... 146.941 .O00 - - 302.796.720 - 

Las subvenciones se conceden directamente a los pro- 
.ductores de las semillas, según lo dispuesto en la Resolu- 
ción de 25 de septiembre de 1984, de la Dirección del Ins- 
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, en rela- 
ción con lo establecido por la Orden Mtnisterial de 22 de 
junio de 1984 y la Resolución de 1 de julio de 1984, de la 
Dirección General de la Producción Agraria. 

A 31 de mayo de 1987 se hablan liquidado en su tota- 
lidad las obligaciones reconocidas por este epígrafe. 

11.4. EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES 

11.4.1. INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA 
(ICONA) 

El análisis previo realizado en este Organismo diq como 
resultado la imposibilidad de separar la aplicaci6n del 

crédito de 2.723 millones de pesetas, asignados por el 
Acuerdo del Consejo de Mtnistros de 30 de marzo de 1983, 
del total de obligaciones reconocidas en este ejerctcio, que 
ascendieron globalmente a 31.737 millones de pesetas. 

A mayor abundamiento, según los libros de contabili- 
dad y demás documentos examtnados, no figura partida 
alguna que permita identificar como ingreso del ICONA 
la cantidad citada. El Organismo puso de manifiesto a 
este Tribunal que debe formar parte de la subvención glo- 
bal del Estado, que en sus presupuestos figura por un to- 
tal de 28.314 millones bajo las rúbricas 21.73.711 y 
21 $73.712, por 23.590 y 4.724 millones respectivamente. 

Debemos recordar, que, como ya se recoge en el Cua- 
dro nomero 2, la dotación precitada de 2.723 millones se 
atribuía al ICONA upara el desarrollo de sus pmgramasw. 
Ese carácter genérico es compatible con lo sedalado en el 
párrafo precedente. 

Por tanto, y partiendo de la incorporaci6n de la consig- 
naci6n extraordinaria a la peri6dica subvención presu- 
puestaria, entendemos puede considerarse correcta la 
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aplicación dada a la misma, si bien por imposibilidad de 
llevar a cabo una fiscalización plena del Organismo no po- 
demos pronunciarnos sobre las operaciones en que se con- 
cretaron las obligaciones contrafdas por 31.737 millones 
que engloban, repetimos, los 2.723 millones de referencia. 

11.4.2. FONDO DE ORDENACION Y REGULACION 
DE PRECIOS Y PRODUCTOS AGRARIOS 
(FORPPA) 

Análogamente a lo expuesto en el apartado anterior, 
tampoco en el FORPPA se ha podido llegar a una indivi- 
dualización concreta del crédito de 3.000 millones de pe- 
setas, asignado con cargo a la aplicación presupuestaria 
211751471, para el programa de «Orientación y apoyo a la 
prodycción en situación de desequilibrios coyunturales». 

Ante tal imposibilidad, se requirió del Organismo que 
informara por escrito del particular, y su contestación, 
con fecha 20-2-85, es la que se transcribe a continuación: 

«Efectivamente, en el acuerdo de Consejo de Ministros 
mencionado figura un anejo, número 1,  en cuyo proga- 
ma VI, “Reestnicturación de sectores productiws y fo- 
mento del desarrollo tecnológico”, se contiene una última 
partida que establece una “dotación de un fondo general 
para orientación y apoyo a la producción agraria, en su 
situación de desequilibrios coyunturales” por importe de 
3.000 millones de pesetas. 

Esta decisión del Consejo de Ministros de 30 de marzo 
de 1983 tuvo reflejo en la Ley 911983 de 13 de julio, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1983, al señalar en- 
tre los gastos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación una transferencia, en el Servicio 01, Capítu- 
lo 04, numeración funcional 435, número 828, al Fondo 
de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios (FORPPA), apartado 2, 16.000 millones de pese- 
tas, para orientación y apoyo a la producción agraria. 

En ese importe estaban incluidos los 3.000 millones de 
referencia, y ello hizo posible que la dotación al FORPPA 
para orientación y apoyo a la producción agraria pasase 
de los 12.980 millones de pesetas establecidos para 1982, 
a los 16.000 millones de 1983, con un incremento de 3.020 
millones de pesetas exactamente. 

La previsi6n de gastos del FORPPA en subvenciones de 
orientación y apoyo a la producción agraria en el Ejerci- 
cio 1983 por todos los conceptos, incluyendo intervencio- 
nes de carácter coyuntural, ascendía a 23.000 millones de 
pesetas, que se estimaba podrfan cubrirse con los siguien- 
tes ingresos: 

INGRESOS PREVISTOS M i l l .  de ptas. 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~~ ~ 

1.-Subvención presupuestaria 1983... . .  16.000 

2.-Ingresos por derechos reguladores.. 4.000 

3.-Remanentes de ejercicios anteriores 3.000 

T O T A La..... 23.000 
111111-11111.11.1111-1-11-1--1---1---- 

Los gastos efectivamente realizados en 1983, dentro del 
concepto subvenciones de orientación y apoyo a la agri- 
cultura, de acuerdo con el nivel de producciones y otras 
interyenciones de regulación de mercados, incluyendo las 
de carácter coyuntural, ascendieron a 19.660,7 millones 
de pesetas, según relación firmada por el ilustrísimo se- 
ñor Interventor Delegado. 

Los ingresos por derechos reguladores en 1983 ascen- 
dieron a 3.777,8 millones de pesetas.n 

Los datos contenidos en la aludida relación firmada por 
el Interventor Delegado del Organismo son los que se ex- 
presan en el Cuadro número 10, de los que se deduce la 
aplicación a su finalidad de la consignación extraor- 
dinaria. 

- 2196 - 



CONGRESO 29 DE FEBRERO DE 1988.-S@RIE E. NÚM. 80 

TWTE. - bn. y R. mrtcieibn. 

ACEITE. - Sdr í#rckr..... ... 
ALCDWN . -..........s... 
RWUMA - ccnc. axplokcidn... 

AQITE - R. I Ir e r i b n . . . .  

HEM - R. I 11 ~xp~r t r ibn . . , .  

OVIND - Priwlm cibo ............. 
Rwucms WTTmS . Cri.ria.... 

VIND - Entidaia Col-r.. 

UyA auNs - xntoram Mfm.... 

UVA OiUHs 0 R. r-ibi..... 

Mmm - crnprrribn fibra.... 

- R. mwbn....... 

puTN40.. ....................... 
UGmm 0 Bci l . ta  -..... 
IR(pUIT0s LACTDDS ............... 
RD.QAcHI\ . RobecLbi..., ...... 
C m I i \ c I o N  FnT(A. ............. 
RESINA. ......................... 
VIM . F i m .  I m f f l o r  ........ 
coD(Iw:uA.. .................... 
PATATA - ExpPrt. y rliir*n...... 

corara: Plmcrrni.nto..., .... 
vARm1CN EN EL OISPOJIELE.. .... 
IFPREVIROS. .................... 

TOTPLES.. .......... 

F O R P P A  

RDKICIDJ PUE SE c I T A  

UQIKIM 
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INICIAL 

i.mo.mo.00~ 

ioa.mo.mo 

1 o.mo.0oo.m 

i.ido.019.z~ 

~o.mo.mo 

2.5m.m.m 

570. m. m 

2so.rm.m 
100.16Y .601 

5m.rm.m 

3o.mo.m 

2 a m o . m  

i.mo.mo.am 

1.0m.mi.aKl 

75.rm.m 

15.000.m 

1 Ya53 .Yo3 

5O.aio.m 

27s.maam 

1.im.m.m 
159.29O.rn0 

43.984.m 

i ao.mo.am 

75.mo.m 

5 a o m . m  

ni .mo.mo 

6.161.927 

1.276.721.05’1 

841.734.266 

~9~.7os.~!?i 

1.951.226.880 

94.036.18 

560.009.61 

8.959.150.06 

1.oxi.mi.m 

14.76B.m 

222.757.622 

141 .l38.985 

549.903.258 

22.081.122 

953.94.621 

15.810.972 

14.998.207 

1 A27.485.613 

’ 1.519.070 

10.844.&3 

57.576.19i 

432.312.078 

1.w1.401.042 

120.51 1,243 

43.922.061 

1.183.993.151 

6.16l.921 

59.41 4.123 

41.074.11 1 

- 
- 

WADRO N!? 10 

RMAHME 

398.105.591 

1.951.226.880 

94.036.508 

Mo.os9.650 

8.959.1 M.dY6 

1.m.m.m 
16.768.m 

222.757.622 

141 .7)8.905 

5k.9b.238 

22.8el.122 

955.374.627 

15 .84~92  

74.998.287 

1 .b21.085.613 

’ 1.519.410 

i 4844.641 

5’1.576.191 

43 2.312.818 

1,Ue.ooi.W 

120.51 1.243 

43.922,Oál 

1.183.993.157 

6.161.921 

59.414.rz 

41.074.111 

- 
- 

601 294.403 

54B.773.120 

5.973.412 

9.410.342 

1 .WO.W9.%4 

i 10.019. ZYZ 

33.251.m 

21.242.m 

- 
- 

7.110.878 

W.625.3lY 

4.159.058 

. 1.113 

7.oeO.Pio’ 

- 
2.208.669 

* -  

- 
. -  

38.TIB.151 

61.939 

16.006.W - 
15.585.27 

8.rn.609 . 

n 1 .mo.m 
1.256.lZ1.051 

19. U O .  764.411 

- 2197 - 



CONGRESO 29 DE FEBRERO DE 1988.-SERiE L.  NLJM. 80 

11.4.3. SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS (SENPA) 

El análisis de la contabilidad de este Organismo ha per- 
mitido identificar y concretar la inversión de las dos par- 
tida a él asignadas, y que a continuacidn se detallan: 

1.  Crédito de 200 millones de pesetas, ampliación 
21/71/771, para el programa uRed de 
Almacenamiento de productos agrariosu 

De las comprobaciones efectuadas se deducen los si- 
guientes resultados: 

a) La aplicación del crédito ha tenido lugar conforme 
al siguiente desarrollo esquemático: 

e Crédi to  Xnicial. e e e 200e000~~000 pt8s.e 

e Anulación de crédito 39.131 " 

El importe de estas obligaciones contraídas fue satisfe- 
cho en la forma y en los ejercicios que se indican a 
continuación: 

Obligaciones pegada8 en 1983... 146.592.770 ptar. 

Ekpodieatea reoonocidoa en ene- 
Obligaciones pagadar en (984. .. 46.556.795 .. 
ro de lq05...,................. 250.549 " 

Remanente pendiente a1 31-1-85, 6.560.755 " 

T O T A L................. 199.960.869 ptas. 
m 1 ~ w m ~ m * 1 1 1 1 1 1 * - - 1 1 m ~ D ~ ~ ~ ~ m ~ m w * ~ ~ ~ ~ m * w ~ * ~ ~ s ~  

b) La distribución por provincias y años ha tenido lu- 
gar en la forma que se recoge en el Cuadro número 1 1 ,  
donde figura también la expresión del porcentaje que en 
dicha distribución ha correspondido a cada provincia. 

c) El remanente de pesetas 6.560.755 se debe a la ca- 
ducidad, anulación o rectificación por parte del Organis- 
mo de varios expedientes, en cuya tramitación se advir- 
ti6 el incumplimiento de determinadas formalidades le- 
gales. 

La distribución por provincias de la totalidad de los CX- 

pedientes caducados, anulados o rectificados ha sido la si- 
guiente, con expresión de la cifra correspondiente a cada 
una de ellas: 

Badajoea e e e e e e e o e ptas. 51 170 
II Córdoba. e e e e e e e .  531 e 379 

Paleacia.ee.e.aee 644 137 
Salamancaee.eeeee 442 485 

I I  

81 

II  S ev i l l a .  e e e e e e e 656.161 
II Soriae.ee.eee.eb. 4.21 2.777 

Zaragoza. . . . . . . . .  22 646 ll 

TOTAL. e e e e e ptas. 6.560.755 

Este crédito recobrado se anuló con fecha 31-12-1984, 
en el concepto 7.1 uTransferencias de Capital. A Empre- 
sasw encontrándose aún -31-5-1987- pendiente de su 
obligado reintegro al Tesoro. 

d) Habiéndose realizado un muestre0 del 75 por cien- 
to del total de expedientes, la documentación justificati- 
va se estima completa, con la única particularidad de que 
en algunos casos se omitió la preceptiva presencia del In- 
terventor Delegado en la'recepción de obras de cuantía su- 
perior a 5.000.000 pesetas, tal como preceptúa el artícu- 
lo 23 del Reglamento de 3 de marzo de 1925, modifica- 
do por el artículo 170 del Reglamento General de Con- 
tratación del Estado. 
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PROVIFELA . 1983 

TOTAL PAGWO 

ALBROETC. s s 2.677- 

-....es ............. 12.865.975 

a " E s ,  ................. I 

BURCOS.. .................. 2.109.511 

W R .  e .  rn . . ,e  . . . o  Q. . 22.193-W 

eoR#BA......... .......... 435.750 

LA m!ÑA ................. 1.289.9S5 

s.. s v e.. 

UffEA. s . a  . 0 .  s. * * o 1.028.276 

cLw#LA;wIA ................. 39s.402 

HIESCA.... ................ 5.129.W 

LODN... ................... 575.265 

LERIW .................... 3.9l2.w 

LUiO.. .................... 
HI\DRID. ................... 5S4.625 

- 

w.. .................. 6.69e.7~ 

M V m A . .  ................. 22.053.05Y 

W I A . .  ................ 2.953.451 

SNAWCA.......... ....... 421.927 . 
SCOVIA.. ................. 9.9l1.45-2 . 
PVIW ................... 6.597.491 

SORLA. .................... 4.713.603 

T W P .  ................... 803.472 

T O D O .  ................... 7Y6.981 

V M W L I O . .  .............. 577.220 

ZAFORA .................... 808.w 

................. 37.2Y5.206 . 

1 U 7 A L E 5 .......... lU.592.77Q 

~XL. .PLSS.~  

la 
TOTAL PMIyx] 

1985 

ODSIRAIOO ENERO 

5.m.292 

S.ZS9.W 

lU.465 

1.763.260 

e- 

7.359.M 

c 

- 
221.190 

4 .w . im - 
2.rrtD.m 

. ~55.909 

649.105 

I 

4.51.184 

2.752.416 

2.  Crédito de 100.000.000 de pesetas destinado a 
actualizar la concesión de estímulos para ufomentar 
la racionalización del consumo de piensos y el 
empleo de recursos infrautilizados en alimentación 
animal u 

La Orden Ministerial de 20 de julio de 1983 actualiza- 
ba la concesión de estímulos para fomentar la racionali- 
zaci6n del consumo de piensos y el empleo de recursos in- 
frautilizados en alimentación animal, aprobados por Or- 
den del 23-9-82. 

Dicha Orden clasificaba como subproductos aptos para 

TOTN. 

Acuulw 
~ - .  

5.7S1.530 

16.105.W 

114.465 

4.019.609 

22.193.641 

7. BY5. 0% 

1 eaB9.9Yd 

1.028.276 

614.592 

9.193.765 

. 575.265 

6,312.361 

055.909 

1.1a5.m 

6.698.704 

26.592.037 

5.6ü5.521 

4uc.gn 

11.176.711 

I 2 m .  512 

0.21 11.213 

am.43 

2.339,mY 

650.931 

1.8ll.434 

39.651.32l 

la percepción de subvenciones por este concepto, los 
siguientes: 

- Pulpa de aceituna. 
- Pulpa de uva. 
- Harina de pepita de uva parcialmente decorticada, 
- Hoja de olivo desecada. 
- Paja de cereales hidrolizada. 
- Bagazo de alfalfa procedente de la extracci6n del 

jugo de alfalfa para la obtención de concentrados pro- 
teicos. 

' 

- Cascarilla de arroz y cascarilla de girasol. 
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Las subvenciones que hubieran de otorgarse con cargo 
a los créditos destinados al cumplimiento del referido 
programa tenfan por finalidad financiar al ganado en la 
doble vertiente del coste de los piensos y del Uansporte. 
Por un lado, se concedía una subvención de 1.300 pesetas 
por tonelada de pienso para las ganaderfas de rumiantes 
y, por otro, se otorgaba una ayuda para el transporte del 
subproducto correspondiente, en función del tonelaje y ki- 
16metros de recorrido, con un incremento de una peseta 
por kilogramo para todos los envíos insulares hasta un 
máximo de 5.000 toneladas. 

Por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto 
de 1983 y con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.04.772/2, se concedió a la Dirección General de Produc- 
ción Agraria del Ministerio de Agricultura, un crédito de 
100 millones de pesetas, que -posteriormente- fue 
transferido al SENPA y ejecutado por éste junto con el de 
las dotaciones ordinarias recibidas para este programa, 
Su cuantfa final ascendió a 430 millones de pesetas. 

Dado que las operaciones se realizaron de forma globa- 
h a d a  durante los ejercicios 1983, 1984 y 1985, conside- 
rando como crédito unitario el total precitado de 430.mi- 
llones de pesetas, hemos analizado el conjunto de los pro- 
cesos, puesto que no era posible desglosar los referentes 
a la consignaci6n extraordinaria. 

Se aprecia que por el Organismo se aprobaron expe- 
dientes de subvenci6n por 400.015.598 pesetas, de acuer- 
do con el siguiente cuadro de distribucidn por provincias 
y aiios: 

PROVINCIAS 

Cidir 
Ciudad Rral 

CórdOibi 

Curnca 
Jain 
L í r i d i  
Navarra 

hyiiil 
Tarralona 

Teru.1 
Tolado 

Valencia 

Valiadolid 

TOTALES 

IMPORTE EXP 
APROBAWS 

12.755.971 
6.5B.251 
7.945.047 
2.157.848 
n .526. 31 8 

43.oB9.563 
25.694.991 
174.557.766 
4.631.451 
a435.428 
2.21 o. ng 
41 .Y91 -507 
1.094.178 

PAQOS 
Ano 1983 

-_ 
2.659. Y4 

_- 
-- 

28.095.11 O 
9.183.239 
2.529.394 
80.892.625 

1 a362.783 
-_ 

1.246.835 
9.401.743 
I .O94.178 

106.191.224 

PAGOS 
J o  1984 

12.755.971 
7.318.041 
7.807.770 
1.980.981 

47.596.950 
32.837.925 
18.352.925 
122.021.568 

849.676 
596.599 
963.475 

23.179.762 
-- 

T 

PAQOS 

d 0  1985 

(31.165) 
547.8bt 
137.177 
71 5.7'12 

1 -834.258 
1.068.599 
5.61 3.499 
1.733.57? 
2.418.992 

-- 
-- 

8.026.668 
-- 

Los pagos formalizados superan en 282.268 pesetas el 
importe de las subvenciones aprobadas. Esta anomalía' 
que se deriva de la suma algebraica de las operaciones en 
varias provincias, se encuentra pendiente de conciliación, 
ya que la cuenta sigue aún abierta. 

Debemos precisar que las anotaciones correspondien- 
tes a este programa se llevaron a cabo a través de la con- 

tabilidad extrapresupuestaria del SENPA, lo que fue po- 
sible por el sistema de transferencias utilizado para pro- 
veerla de los 430 millones asignados para estos fines. 

En las labores específicas de fiscalización se revisaron 
expedientes por un 70 por ciento del importe total con un 
resultado plenamente satisfactorio. 

111. CONCLUSIONES 

A. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 

1. En un total de 1 1  Conceptos, de los 37 examinados 
en el presente Informe, se han detectado simultáneamen- 
te transferencias de 'créditos positivas y negativas, sin 
ajustarse a lo previsto en el artículo 70 de la Ley General 
Presupuestaria. 
' 2 .  En el Concepto 04.776,. Para el desarrollo del pro- 
grama: Ordenación y mejora de los pastos, se ha produ- 
cido una incorporación del ejercicio 1983 al 1984, por im- 
porte de 2.190.944 pesetas, que a su vez habían sido ya in- 
corporadas del ejercicio 1982 al 1983, sin atenerse a lo 
preceptuado en la Ley General Presupuestaria en su ar- 
tículo 73, apartado dos. 
3. De los 23.700 millones de pesetas que importa en to- 

tal la consignación extraordinaria, han sido gestionados 
directamente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentacibn un total de 8.892 millones (asignación inicial 
8.992) 100 transferidos al SENPA. 

De este importe, y en cuanto a su aplicación concreta 
al programa asignado, se señala que:' 

5.455,7 millones: Se han ajustado al programa estable- 
cido, encontrándose correcta la justificación de los pagos 
tras el examen'y comprobacibn efectuado de los corres- 
pondientes soportes documentales. 
895,3 millones: No se han ajustado al programa inicial 

con el siguiente desglose: 

1 )  POR AIOULACION DE CREDITOS: (558.2 millonea) 

250 mlllonea d e l  Concepto 01.471 ( p k . 2 3 )  
$ 8  200 *' 04.773.2 ($8.34) 

a5 " 04.77903 (p'.g.39) 
2,6 " . " 101234. ($8.17) 
2 " 10.233. (pág. 16) 

2 

3 
3 " 04.232. ( $ g * x ) )  

2. 5 
5.4 " " 01.611 ($6.27) 
3,7 " "' 04.76.1-3 (p&*37) 

u " 04.21 1. (pág.20) 
t " 04.222. ( p k . 2 0 )  

I " 04.257.1O(F&*21) 

2) POR APLICACIOH A OTRO PROGRAMA: (337.1 mil lones)  

297,5 mil lones d e l  Concepto 04.774.1(pjg.34) 

39.6 " " 01.61 1 (p68.26) 
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2.541 millones: No se puede determinar exactamente si 
se han ajustado o no por los motivos expuestos a lo largo 
del Informe, correspondiendo: 

54 millonea d e l  Concepto 04.775.2 
II 250 " 04.776.1 

400 " 04.776.2 
65 04.777- 1 

600. " " 04.778.1 
1.150 " rn 09.771.1 

n 

" 

II 

Il " 04.234. (pág.18) 

" " 05.241 - 2  (Pág'.lg) 

14 
I 4 " 05.241.1 (p'ig.19) 

4 

B. ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 

1) Se ha apreciado la inexistencia, en unos casos, y la 
insuficiencia, en otros, de un sistema eficaz de control in- 
temo que propicie una correcta gestión. 

2)  La anulación de parte de la consignación extraor- 
dinaria revela la inadecuada estimación de las obligacio- 
nes a satisfacer, sobre todo cuando afecta a la totalidad 
de un programa. 

El total de 8.785 millones atribuidos (8.085 del ejerci- 
cio 1983 y 700 millones en el presupuesto para 1984) pre- 
senta el desglose siguiente (7): 

Crídito Total 
Or#raimo Conrig. Extrrord. 
IRIDA 6.027. o0O. O00 

SEA 1.025.00O.ooO 
SDPIP ; 673 030. O00 

INM) 250~000~000 
A M :  100.o0O.030 
INS y PV 700~000~000 
INIA 1 o. 000..000 

Sumas 8.785.000.000 

(1) Ver Nota en la pagina 56. 

Obligaciones 
Raconocidrs 
5.976.584.000 
631.236.263 
667. n6.5e3 
1 4 1 -999.535 
88.000.000 
626.693.745 

1 o. 000.000 

8.132.290.126 

Críditoa 
Anulrdoi 
50.41 6.030 
393.763-737 
5.22'3 * 417 

108.000.465 
12.000. 000 
73.306.255 

(1 ) 

(7) Por las razones expueitas en el informe (páginas 55 y siguientes) y 
pese al esfueno realizado, al tener que analizarse créditos muy superlo- 
res a los que específicamenie debiera tratar el mismo, la cifra de robliga- 
ciones reconocidas. y consiguientemente la de aCr6ditos Anulados. pu- 
diera no estar estrictamente ajustada al crédito inicial de la consignaci6n 
extraordinaria. 

C. ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES 
E INDUSTRIALES 

La distribución de los créditos atribuidos a estos Orga- 
nismos (6.023 millones) presenta el desglose siguiente: 

ICONA ......................... 2.723 millones 
FORPPA ........................ 3.000 millohee 
SENPA ......................... 300 millones 

Suma .............. 6,023 millones 

En ICONA Y FORPPA dado que la asignación extraor- 
dinaria se incorporó a las subvenciones presupuestarias 
normales fue radicalmente imposible efectuar la fiscali- 
zación interesada. 

Teniendo en cuenta los conceptos genéricos de sus pro- 
gramas -pagino 8- y el volumen conjunto de obligacio- 
nes contraídas, muy superior a la cifra precitada, puede 
razonablemente estimarse que los créditos extraordina- 
rios se aplicaron a su finalidad. 

En el SENPA fue posible la fiscalización de los dos cré- 
ditos especiales: 

200 millones con aplicación 21/71/711.1) para la ared 
de almacenamiento de productos agrarios*, y otro de 100 
millones con aplicación 21/04/772.2 (englobado en un cré- 
dito conjunto de 430 millones) para aempleo de recursos 
infrautilizados. 

En ambos, despues de una detenida fiscalización, se es- 
tima que los créditos se aplicaron a los programas pre- 
fijados. 

RECOMENDACION UNICA 

El Tribunal de Cuentas considera que de repetirse en 
el futuro decisiones con características similares a las que 
se analizan en el presente Informe, debiera precisarse mi- 
nuciosamente el destino de los créditos especiales e im- 
ponerse una contabilización que permitiera un efectivo 
control y el necesakio seguimiento de los procesos forma- 
les y reales en la aplicación de los fondos específicos que 
pudieran concederse, evitándose así la repetición de con- 
clusiones forzosamente inconcretas - c o m o  las que pre- 
ceden-, y, en consecuencia, un mejor conocimiento para 
el desarrollo de las altas funciones encomendadas a esas 
Cortes Generales. 

Madrid, 13 de julio de 1987.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, Jod María Femández Pida. 
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